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AÑO XXXIX — ' w 3032 I               
-■ ..EDICION DE 16 PAGINAS . . I VIERNES, 9 DE ENERO DE 1948

-3 teíj»» V4^-.4i»J .-S ■ ■ .í                
_ APARECE LOS, DIAS’ HABILES-,|..              

1 M' tí

            
TARIFA? ¿EDUCIDA
-CONCESION N.n 1806

jüSjgl'TRes.jJTacioníUjjde^Iy.’^Propi.eiIad
|n 7. iñteiactaal'No. 257.318

HORARIO DE VERANO

-PáSa?-íá publicación de- avisos:.en
el BOLETIN' OFICIAL, regirá

el siguiente horario
-’A.‘ sfehrrj>i

' *,  ’Éíe Lunes ánVieáfñ&r: cléI£83aa-
•?. .el e4x,r„
-- F2 horas. - - --------

Días Sábados: de 8 á 11 horas.

PODER EJECUTIVO5  
GOBERNADOR DE. LA PROVINCIA

bpctpr P. XUCiO ALFREDO CORNEJO
jj______________ ___________ ?'■ ■ feL____* f i L

. • DIRECCION. Jr ADMINISTRACION

MINISTRO' DE ’GOBIERNO; JUSTICIA. Éj INSTRUCCION .PUBJJCA
Doctor D. JULIO DIAZ VILLÁLBA ‘        •. u 'Aia . r.M

, .MINISTRO DE ECONOMÍA, FINANZAS- Y, .OBRAS PUBLICAS
;       6»;b/'jüAN w. dates            

• MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA- -
Doctor D. JOSE T. SOLA TORINO

  Bmé f MITREI».55A.
                      

( Palacio < dé1 J ústicia )

te.
TELEFONO N9 4780
    

                        

Sr. JUANM. SOLA

Art.,r49 ;— Las publicaciones del BOLETIN 'OFICIAL, se tendrán^por auténticas; y un ejemplar de cada úna de ellas se
diatribínfa^ gratuitamente entre los miembros de las Cámaras. Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 4

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

  Vj • • . C T T r «‘H7.T-.-a ’V'r’i . I-      
      

  Decreto-N9. .117192^ de Ábr^íé de L1946’q - f :
.CCH.Um • •!-■? t.l xtVT;>’ _ .J

Deroga’ a^partif1 de lá 4 fecha," él’ Decreto 1 '  Art. 19
N9 4034 del 3J; de julio, .de 1,9^,

  ..." .77. .......  Art. 29 — Modifica ’párcialmeníé,’.entre .Otros4 artícu- 4
los, los Nos. 99, [J;39 y’179 .dél Decreto'N9ir36494;del í'Pde10
Julip de 1944J " C'^b

  Art. 9» SUSCRIPCIONES: Élg^BOLETÍN-OEICtAE ni
se env.ía ^directamente por 'cbrteó'í a 'cualquier 'punto «le^la -
República o exterior, previo pagó de la "suscripción.- - .‘.••■x-

..................... X.. r -Xja^iT''-i l^r.!
    Por los núméroá^su'eltósy la suscripción,4 se "cobrará:4 4-7’

$ •’ 0.10. .
” 0.2Ó

  Número del día ........................ '•................
atrasado dentro del mes ..........

de más de 1 mes hasta« — SowíAíMJt!        I ano A .
  de más. de 1 año i    -a. ' -■.

ouscripción mensual ..........................
■ trimestral .......................
” .r,.semestral.
I’ anual . .

J’t—
■ 'i ■- ‘
2.30
6.50

12.70
-• 257—  

Art. 10? 7L Todas ’las 4suscripciones' darán comienzo
invariablemente el ’19 d el mes' siguiente al pago dé '"fe  
suscripción. ...............................................

   Art. 11“'— Las suscripciones deben renovarse dentro •'
del, mes de su vencimiento..^               

.................................                                      
  Art. 139 ^—"Lás tarifas del BOLETIN''OFICIAL'Gé --

ajustarán a la siguiente escala:

siguiente derecho adicional fijo*

„ 12.—
" 20__

*T'.íruvo:i r.4? ."í-onsO xt-br*!
’a) =*  Por!'cada:-'publicációni por -centímetror,, considerándose

■' 5 veinticincó>ix-(?25).'.1 palabras- como un ' centímetro;';ae co-,
■< brara -UN-:PESQ -VEINTICINCO' GENTAVQS3vm|n. '

’ T$ ■l-.'25=)>7 *c-  3 Bl -r
’ r>» -- y * “ "

,..b) Los balances u otras-j^ublicaciones en que la discríbu-
Ic r ciónj;del j-avjsg; no Laeanfie composición corrida, pe, per-

"• ? v.^ibirán. Ips ^derechos.^ppr. centímetro utilizado? ^ por
.........columna.. .nói. •4Ji..'>q?P

1 ?c)’^Lps' balances4 de' Sóciedádés Anónimas, que sé -publi-
: -J“' 4uen4 ‘éh -el ’ B^EETÍN^OFIClAL:- pagarán .ad&dás de

la-feríía3 ordinaria, elJsíf-1-----v ---- 1 £"-J
4 • d-9í SLocúpa menos,de/JZ; pág. ~.

2? De máa-ide "'/^rí .Xjfbasta Yz pág.......
.•■' 39i. ”‘1 ! -^ r.rL ~-.’í — T ” ”

49 ” ” una página se cobrará en la
                      P.ri&P^y9j5ñ2?°í4,iesPún4j®?Jte      
Publicaciones'"a^térmíno. En-Tai pubiícació-
hes4 'á 'término'que tangán que insertarse por 3 o más
días y cuya composición sea corrida, regirá la. siguien-
í.y/tanfá:L<iG-C?2 ilCiiC-X 2C. O'x.'STE'.Ai.i ¿33 UOT'
AVISOS 'GENÉRALES’^(cüyÓí:!textó nTseá^máyor ‘-'de

, !A9 .pála&ras)":4            
 -Durante; .3 días $; LP-..-7-7 ,exced. palabras-•
 "Flásta .-5 día's--'$.-1

    — 7 "rxn--í*5-.h::.-"il  *’.’20-5-__ '? ...............
 -”25 i—’ "

 3: i-v 3Q■asrí'-O4 ..................,
Por máyor ''término 40.-— éxcéd.’ p'a-'

   "iabrás '-1' . í 7’- 5-1 .-.‘‘•i r:. .' -. - . .’

    

-’d)

    

$ .. 0?SIO c|v„
" Ó. 12 ”
” 0.15 ”
“ 0.20 •'

' Or.25 -
" •■ 0730 "

• r,-.-*. ‘
” • oi?3V"
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TARÍFÁSESPECIALES

' e). Edictos ’ííe. Minas, cuyo texto no sea: .'mayor de 500^S
‘ palabras, por 3 ~ días alternados ó ? 10 . cónsecutivós^-■ 

’• $50.—; eí excedente a § 0.12 la palabra. j’.'í'S''?■
f ) Contratos Sociales, por término de .5 días hasta 3 .OOQ.^-/ 

palabras, $ 0.08 c|u.-; el excedente con un'rec¿rgX?W 
. '/ de $- 0,02 por palabra,.. . , . '/Ws

’g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:
•-//’•■’ ’ </ ’fe) .

’ '• \ _ lój. r^/v'x ’ ' ÍO’días".feU'^K^ós-i ■ \30-'d$íre -

f;) Sp^siM'ñ'-^’éiiitañairSJ deslindé; jneiis!ui:aí y;á/ 
amojonamieníQ, concurso1 civil, por 30 días 

-■., / hasta 300 palabras . . ./.¿ .......... ..,$ 40.
í5¿£S;-.. EL excedente a $0 ?20 la palabra. >_ =?- .' *■ ..?

Rectificación de.’partidas,-.por. -8/ días-Kásfá -
®yslÍy200 palabras ,. ; . \ .!: . 1- .-. . ... • . . . • ~ 10.

El excedente a $ Os 10 ja palabra. ■ ’ '

íS§É?) Avisos,, cuya distribución’ no sea de rompo*,  
sición corrida:

Dei 2^á íj.l/días
fMW ir

A

I’’—-De iniiíiüébres. 'fincas*  
;' . * ■ y terrenos hasta 10 

£;- .■ z.i¿i.3'céntínie.trpÍ3; ¡ .. . ..!•'
•f '-'4 tómGÍ-Subrsig. .; .'5..¡‘ 
i'.^^'/^'V-éhícul&s^íriáquihariasl 
t Cr-.'. Ji. ,.«U -,yj M |,.-.-tfc.!^.-,gar,ao os<-h as. ta<=iiUiCen=a

• 4 tíínetrbs.. . .. . r- ■
- . •

■3.9>^^^ueblésf5útales delira-
. C bajo y otros, hastajO

. ' : 4 ctms. ,sub-sig. . . .
-Oavwt-OMQBSJSY ,n. L . icn>,) Edictos sucesorios, por >0 ;li|s, ¿«gta^O,^^ 
/palabras. ... . .. .f. ...... . . .^.S

; .' L- 4*̂ ”^^ ¿¿^
J ' AJG8-;M MAUV-.tB '• £ ■. ' , *Sj<WÍ

/r™/5r- 
r H- 
o’ c t- ' “ a j
^>2^"

3.-

JO 2. ~JeL cent; por columna^
-v iZi-SO ’^ M ’’ '• -

2ir*  -“^3.5/0-^’:
3o_-•• < •• V.-»-*-*  -/<”. ■ . " / ■

Pon, Mayor termino 4 Sfr? 7>y ¿¿JXnX ái¿. t
' r- J ~ ki- ai ser tóss «■ I. *:

Art» 15"'—— Cada publicación por el termino legal so-

»!=^3&Fs=rs=E^^enzi4es«8Íéuieiites'^CBSQSi^ !.'- * ■ ■ ■ •' '

■ ' Solicitudes de registró*;  de <ampliación ; de/notificacio-
-EróWfcuJí1! tii 34-ÍI^Así^cieQustitución y de ¡renuncias'dé. uñáurtíájSá*  .-'T^d.enfáe 

_ ' O|¿dcdbrSá*̂h&^tarifa  suplementaria Rd.e_$, 1 tbí),^por _centí-

t’ SAKl ©Oü-i .<» íofeoCS ■’• - -S..1- , - etosáijafe. fe. ■'■
J.'50,„^„ k<„L.,_ -¿ Arí:._17- -— Los; balances ae las Municipalidades :de.

^1ra^y:í2dá? Míti^owiá, gozarámide ^uná^bpiüficgctón jígl 30 
<50*<-^  respectivamente, sobre la tarifa correspondiente c.«.*-J*. ‘C. L_ . — ~ ■*■  . - • , .,y... -: u r» -ó •' '•

=>M-

•j^ciyosdFi'l é-ñ so :s¿fss-á£í

. tía edfé. bh .sfe^Wqárafei'.mi x fob'Wg^sp^dá.i áúTX-
-'sfc..u^jiáKC3Ofes «.-WótóíM ao«b&» «ai «fiJjw isáfl¿3 si¿Ksb goI ■

■ *. ' .(EcHít pb M eísogA oh &0S. '-^03. <¿£¿11- .iTb’sryó^ :
•^DEC^TQS^DEI^NIST^O^DE^GOBIE^O^lüSTiaA^E¿, ___ _ ¿.,¿^-C ... '
' N! *7223  de Dbré/ =5 de 1947 --(A/ G.-M/) AppuébawlaniMq^de. ®iáticósa&favor- .¿de^.un, chófer'de Ja*  Cárcel. Éeniténá^tT'T^' "4^*̂  

deberá-1 liquidarse por Con.-.. . • J . ..
. .. ' •'■ ' ' . taduría General de la Provincia,' í..............................— -k.,.

.7-:Sjjá«7624^eiEhero'®'5?!a^‘l'948y-t¡(!AJ GK'Rí^cA^hi'ebaiplpnillgda e (subsidio, familiar -del--Pejsónál¿4.e golitía^de h^Capfcl^. ' <
; ,£?SíJ- ómd^É(A\dMBíM.)tÍLÍquida>núnqa;;partida. a| favor- del señor Secretario - General ..He. la.. Gobernación,- *■- -í ' . -
/■¿-•■^B3-76^/AHO3t ■Q3MK^llt&S&'’G8Tc®taaScfa general de ¡a ProirinciáJ piafaz^ctíóffl^ o^or-tunamente, la^ren^ción_ 
y ;’■ * ..-.- de la suma de Tr^stmir pe^ós con/ 651100..............-....-.• *

-■ 'A 7627 ", " " "• " ' —. Adjudica la provisión de artículos ¡de imprenta con _
_*-acjns¿.íS«'«’-.o-ijp .FsncjoíiaífipiA :g§Üs> n tlss.raíjsa. uod '{d.’.-...:' .5/ •
■'ls£576^6t^-,IT?-- ^órrSga^.liclUdTa^de^’dq al -s-^°r?•’' '

/ 764Z^'—^5"^ míasÉí^'IÍ&—Autoriza'íaí‘íJefaturCT d'ésPóifeía a .adquirir una. máquina dé/‘escríbir¿'*cpn  destinó'¿E dicha/ e.’F’?rf3 ^"^ '7' 
Repartición, ..,. .-.■Pí'Ai^vJí’.a..-...,.. .j,....................■.••’" : ' • ' ‘ ' - - '7'.*  ::£.á;F-P __

11 " " —Liquida una partida a favor de kj - Cárcel Jgnitenciarja, o-
. . !■. 1'. .".yriiX AÍtónzái^á^lá! Bibíi&teáéÉ Pro vinciaÁ“Docto'riÉ!ficLo-5ÍPq.-,wq '• 

..... ¡yuq {,< £i3;dtencióntlal ■público^ s.Cl..,.p-¡--. <«■..■ .'jAy. ■.:, ?
* '•’ • 1 " " '•? i— AscíeiídeNa personal de 'Jefatura de PoUcíd,£. ... í Ari". !■'.: .y: ..-?•.-¡‘. .-<:b '■->■•■'•.;2-"-', 6-, _

-A. / J*  ¿ _.r - /
/ HESOLUcfoíÍE^rD'É£:sÍWÍSTÉ'Ríd'‘!í]5Éq GOBIERNO, JUSTICIA E HíSTRUCCKÍN .PUBLICA: ■’'
«Ü°.<ÍS4'tde Enero^ .de JS^/^Deja;tsi^$íep¿j¡.e^,e^g¡ó®tM°.l¥^Q JP°r e£Boletín ¿Oficial''<fe -la-Rfev^tía^á^^pu^íkxicíón . ;.
» _ y--- ?*  -..— \ . . ' de- resoluciones, emanadas- de' la 'Dirección Gral-. de Superintendencia dé la Nación, ...... ■• .6. •“ .

<.. ,-r>g'-5®sc-ri»»:w & «a: am-su c-'r.fie j ' - -. * . ....-..' ,...;.. -
y.yt,-.»KÍi ’■■- /¿uíriqs «ée W&ú«T:«¿mo3 vjs?j- •< y.UR.. „.-■*.  - . -- ” ’ ■ " '*-  *3¿X- " **"' •t‘‘.x.* . ■„

DECRETOS DEL MINISTERIO DEiACCION SOCIAL-rXrSÁLUD PUBLICAty ■' ‘ * '
.«N?r,-7638 de-Enero. 5f.de'j948,f=\AWizq .aU.Banco ;de:;Préstamos/y- Asistencia Social, a acordar uñ iíréstámoí;íár^Pafrbhato • t<t.... ; . .

— Modifica el articuló 2.0 primera parte deL'degr,é,to ■529,5<.del;.3Í|7|^7^->,f..í,..yy'. i.-........... ... ? 7 •
^-¿•Co'n'ce'dé licencia Extraordinaria a un Inspector de-'Industria, y Vivienda dé.la4Diréccióh. Pro- ' ■- . •■ ■ ... . .«>*  . ■ -n.svwyju- s”5fii- ■’-» ifi o'/n'-.-i';. ..rlft-- vinsialLdeíHigiéne^y Asistencia Social, ...............................■....... ...:■.............. . - - . - >•
— (Ai-.-G.í-^í.j  Liquidó, una partida para gasto, ........ . .......... .'.;..-...* *
— (A—G.¿M.‘)‘ Litjuida'i'uná’'partida para.gastarf.;-.. ...
— (A.—G.^'M.? Cóncedp' un' sub sidiq.-extraordinario a'favor de una señorita, ¿ .
— ( Ai-G.L’Mr)' 'Concede: .UnZ-subsidio- extraordinario a favor, de un-señor, .
z=- Í.A., iG,>.M0-éí<pncede;.pnÍ, ^sicÜb>extraó^ij4<tóip3jd§(^o¿».^^ui5Q5gfiqr,'í*p  ^¡¿.i 
_ (Ai G.. Mi) ' Concede' un,„subsidic éxtraordinarió^d íav.or de un señor;’ ;^¿. 
A Concede un 'subsidio*'  extraordinario 'a- favor de' un 'estudiante, ...........

7223 de Dbre. 5 de 1947

¿£i
■otií .'í.'.-s.-'iiójLis. ’cHsastoh sínsiiJ

‘i p7650^................................................
——^7651-^’

^7652 ..

■ " . J.63?k _
'■7653/-'' <

-.7654 ',¡ 
<7655/ '
. 765'6 ’' 

<7657 ; 
.. 7658 ■ 
ÍÍ7659 ‘ 
/, *7660

........... . . . . . • ... • • • ; • ..-. ...... Í'á’ 5
"destinó al TriE>unal>*E!ectá 7p[l> 1 ■

>Úi

7 
yxj 

, / 8 
.”v' 8 

-. ' : 8'



arm.TTN OFICIAL - ___ - _ _■____ _ _ saeta. 9 de enero de 1948

3ESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL T SALUD PUBLICA; - ' '
Jp 35 de Enero 7 dé 1948 Designa..Encargado del Despacho de la Dirección Provincial de Higiene y Asistencia Social; í ihj '■"♦H •
■’ .'36: ’■ " . " — Desigríd eífí ■car2cte?'in?érinó-’‘Há'bilitddó"-Pt!gád'óí‘d&-la-’Direcaióá-"Kovinciál'.dev.Higren.e':y — 5V

• -• ' . * ¿ I. " Asistencia Social, • •; f: i; : ¡áJi;-, .i.. 8
• - ' . '■ •• = - - - ■! * v /-v .f .- r¿ fe-. -

edictos sucesókosé ..; ¿ \ -n-t ."-r'3s/• ;*r’ '' ’■'"‘■'T5 V;’"'f? : *’<■’ .' ‘ '■ '■
N’ 3394 — De doña Francisca. Murafore cié Di Prieto;........ ... ' - '9'-
N*  3392 — De Antonio J. Dalale................ ........................................... r *....... ............. ...........................,............... ........................... 9
M’ 
14’ 
$
&

3391
3386
337^
33h' — De
3372 — De 
33?í — De 

3370 — De 
3369 — De 
336(1 — De

De don Alejandro. Díaz. ..................
De don Lucas Evangelista' López, 
De don Manuel Cervora, ........ 

don-’ Mariano" 'Vázquez, '..".'.; 
doña Sara Heredia de Caffoñi, 
don Pedro Morales y otros, .. 
don Juan-"- Macchi, .............
don José Román, ------
don Vicente Yctñez,

9

a
aS?

éü
S-
S? 3359" — 'De ‘ don McrHiud"‘Hallar; . .-rrr-i
íi?- 3344 — Dedoña Clementina. Chiliguay, .. ..........
IJ? 3343 — De don Juan.EstébanV"..— i • -. ............
N» 3341 —De doña Aguatlna Yáz'qúéz’ de "Gorimaya
¡ti?- 3340 — De doña Manuela 'Galídrcfo dé'Gutiérrez, 

3335 —,De don Vicente .Lanóza‘■¿.“'Segundo‘Lanoza,
De dona Julia ¡Salariia'de Pacíiécó; ,y.

— De. doña'María '^Gallegos, .. íAí-J
—"^.éstámentario’.de'dón 'Pédra "MóVeito Gáíbaiáiis>D-tírí-.-...v.<i>. 
_ “De -doñ'Jósé'RaiñOTÍ o;RamórpRornamo iyuder -iq,. ,L'r?fJ3j 
— "Dé dóh.‘kngér’E.iequiel 'Varfeíct,^.'1?.' - -i:,. o ••<•<.>&»■»&rfv
— Dé, don Basilio o' ‘Bqcilíó 'Alóhbg; T. 
— De áon 'Félix ‘Ivlateo, .
— De don Anastasio jóse ’£i“zar'raga ó éfci¿ .-J.-V.. .X'err.?c:
;j=.oDe’.sdoña /Luciat'LemrngjdegPcrlor1110» '• • • ......................................
— Aguilaí-de’ 'Sw.gaéjtíijq. ,er.

M?- 33.40.

N*'  ,3331
.. 332’8' 

W 3'327 
3324 

Ñ- " Siñl. 
Ñ?

p. I

sínacrí

9

ife

. 3 ..
.. .9 .
al ÍÜ

10

; <t- - •Vi 
w .. 
id, ‘ 
io

10
10

10 \

.... 10/.;.
\r 1Í£ ' '-'.■

11..5
; .11 r.-::

"3321 :.' ’u- .
3319'
3.3MI
3308?
3303
3302 — Dé don.Oscar o Scar Sergio López Poma, . /A' .vl
'3301 De dóii ‘Ernesto’ Sofá, .... .......................  ,í;..

JF:;.3§97 YDjPejdonjVíctpr.&pejjidión Pachec.p y.Páclieáph'ij.,
i?’-. 3294-;-^' D.e (dpn« Lorenzo, ^JgrS, .‘b¿óf .^.... . . . .V.

. ¿vató 4 / ú £ob Al! • • .1,--.^-, -i .-.•.n.-t-v.-gi - =
d-PCSESIOTíbTREEmñ'ALC.0 S¿IO eb r.«» eFÍ sl<dIiV .A ; K1 r.r •.< ,O3¿q
Nte^aSS’—•Deducido^ ppr,rdeña rTherese^rBlossL HBñ'é-ñ-o.di.<deieB'árBngtorí;cPürserojsobre¿ jjp~;inmlieDle‘.ú&cado^.en el"Depártá-' -

- , ll“ :■ * -r < W4T . *» I ~r.?.!Qnh ¡sí r.-o leioii•? isr> iovx?*  n i»
<<;. Vrnmtbí'SfejLa ;QgndgW?x ■ ....................... DWduH. ................. .  |. ‘ 3 'ÓIvF32 ’ 'nt V

•I^A^SSS'éTDSduciStá.jppri doña;-rEsther^Argmayg de Robles- sobre -varios-inmuebles' ubicados eriX^chip'^l^y.. . 7 _ -f
.Sí?9Í3352'!-^iDeducidár pór doga-Peí jpng-cLÚng^pbre unióte de terreno situado, en. el pueblo dé 'Éan^CarlosJ,'^.D :: .’I" ’j
-■ffii\'335V.^íDeducidaf"por-,don,JoséAYazllé>.sobr.¿ un terreno con edificación derynadera¡,^itoqdpuen ¿Í puei?íó-dé Oran, '-c ‘ ‘

. -y . . ... < ..... u • ,,t qi.to; j5«:Dtí or.raía ce'nÓTO- nono ' ílb'-
fcP 3333 — DeduciddiporAuiA Benidg, Francisco Tirado y atros sobre qa^j inmuebjs„gj?toqdp,neni Metan, ............................ .. • •_•. • }J ■
•BBap331.6sei’rDÁdjicidg;9pprilíd.en3Marcgs> Augusto 'Rodas sobre un iii^uebi®;u^icpdgr;«nogC'Sartoj de_ta Fronteg^.,,.-A: .

3313;.'^s-íEeducidft«lpí>r.- dpn.AJberto Novillo sobre.yun -inmueble^ubiitoidgíeñ-^gf^ygte,^ ,̂ 
N’’ 3296 .—..Deducido, por~ Cleofé López, sobre ,un ■.■inmuebJe.-^bici^a..en .eI-.p^®fantentQ3JSag,parios, ........ v.~..

■ '■ ■’ e«í 5 ois&wn .A Cl^ui
DESLíND^.íiíENSURA.^¿-“‘AMOJONAMIENTO.' •/..■*-:•  ¿n-.ir,'. o'-. aEitoi oh-jl ' . BdfcW S>'1Ü OiM.
M’ 3350»Só¡icitácldt.por don Oscar barran Sierra, sobre eí inmueble, denominado.. "Rcenaditas" «li'ffi.inaSitofíí-iD'S'pariism.e*-

to ■áe'Orán, '.'A.'."..... „ .„ .. y.’.......... .. •. pí-siv-i'i'Z- -¿i •«&' ................OstiSaT. ,s!®B.
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Decreto*  N!
SaltaJ diciembre 5-de-1947..............................
Expediente N.o 18386|47...........................................
Vistoíeste expediente en el que corre agre-, 

gada planillq.de. viático por $ 27.— a favor del 
qhoíerf fie la Cárcel;-.y atento .lo. informado, por. 
Contaduría

- H 
-ríEI
n
rr

General, ■.

Gobernador de l'a Provincia 
en, Acuerdo de Ministros,

DECRETA-

— Apruébase la planilla de viático

Ppr.^ello, o-,
El Gobernador de la Provincia’*'

.........‘'••D•E'C•R•E•T■A•

Art. I9 — Dispónese que el crédito .rg.conpciclo , 
por-Dec. N9 5070|47, de $ 68'. (Sesenta .y. pph.o.),. 
a" favor de- la- -firma .INDUSTRIAL. ,Af(&E_NiT®A 

-DEL - CARDON,. .paraO.’lOEr.pfovisiQnpjjrece.dentg-j 
mente- -citada," deberá- liquidarse- .por. .C.ontqdu-. 
ría - General - con- .imputación, .al ANEXO -. D.>INr. 
CISO XV- ITEM -1 PARTIDA 25 “Para,.pagp. de. 
Deuda Atrasada" del Presupuesto, .vigente. Ejer
cicio-1947. .....................
.. Art, • 2.0------ Comuniqúese, publíquesé; insérr
tese■ en • el - Registro Oficial. y. archívese.. -

-........ . '.. 'lucio a: 'cornejo;
Julio Diaz Villállia

.... AhsvtyhdD íj.qHnsrr'Jc1 crin oq— tdr-- »F 
3-^-í,................ jídusK- «Mil treb e<I — EIiS c.r,
¡fcSj, 8b r.H-Jú-wMu Ewob oG • .•■•'ÍS

JBW ruob eaKZZ 
-Visto .este -excediente e.n, el que el señor be- 

crnJpea. V , 0ÍíK®s'a «.-n eO.,--.!>’ cretarfo General, de la .Gobernación, .solicita 
eq esn,^» kíSUI JmrAj üQ -c 1UJ-Í !K el reintegro de„la,suma.de $,18.—; abonada o-, 

--  .“x-'fotzwsM whAi-aTói n, portunamente en, concepto de viatico doble pg- 
.ja.jun dia. al,chafer.¿teja.Caree;penitenciaria, 
don,Sergio'jB^'Qruz, ^" objeto, de 'dar cumplir 
mieñtoj ó ’Mg^misiónpóíicial^enconiendadtí, por. 
dicha'S ecretaría; y atento'Jo informado pór' Con? . .......... ., - -f uu xii-.'l rev *’
,taduría ..General, .....

q. ne.r--TEP GóEéniádor: ’dé l'á' ProvincialV'" ’’ ' 
¿adn-eñ‘Acuerdó-de Ministros

Es copia:
Art. I9

por la suma de VEINTISIETE PESOS M|N ($. 
27.—), a favor del chofer dé la Cárcel Peniten
ciaría,-¡don SERGIO B. CRUZ; debiéndos'e úm-^ 
putar .dicho gasto cd’ ANEXÓ' B' INCISO, fFiTÉM 

1 PARTIDA 10 de la Ley de ^Presupuestó' en 
vigor, c con carácter provisorio hasta tanto,_ Iq 
misma.»sea ampliada.

Art.->2.0 — Comuniqúese, publíquesé, insér-
tese en

A. N. Villada
’fOlicial'iMayorsioficialóS’jiidenGobTerrio, Justiciar 

e Instrucción Pública..................... .
* t".'j drr" i-..»:■ r ,m*.  c.-c-ce or 1

• efj sic-í r.p «d.
: r .-.-.■’

El
Es copia:

el Registro Oficial y archívese. .

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba 
'CeJuáwcCarlos’iZuviríaj 

José. T.. Sola. .Torino.---la SI

• A N. Villada
Oficial, Mayo'r (oficial 5’) de Gobierno, Justicia

e Instrucción’ "Pública:............BI

N9 7228-G.
diciembre . 5. de. .19.47. .

. Decreto
Sa-lfif,
Expediente N.o 17364|947._
Visto el decreto N.o 5070 de fecha 15 de Ju

dio deljoño en curso, por el que se reconoce un 
crédito de $168.—"a 'favor''dé'fa.’fifm'd"Iridús-' 
trial Argentina del Cardón, por provisión de -un 
escritorio de madera con destino a Mesa de 
Entradas; íay 81 .................................................... : •

CONSIDERANDO: _

Qu§ ^Contaduría General a fs. 9 informa que 
dicho crédito reconocido puede’liqúídáfs’é’con 
■cargo'^r la partida- "Para -pago -de- Deuda4fttr&& 
sada'ú'f del Presupuesto, General. de , Gastos.. en. 
vigor Ejercicio 1947;

Decretó 'N9 7é24-G;-- r 
f-sSalta,--!ehero’^5-’dé" 1948 ^¡.z, -■ -.

“^■Éxpedfenfé^Ñ'ó1:19Í33|947?'' esdae s©b.--a n
• ■ Visto'cei ''informé--de^ 'Gohiádüfíar- General-'re-r 
-férefft^-a-Ia^íiqufdaci'órPV^pd^ó^'des ’lé^pl'áhillb:' 
de subsidio familiar correspondiente a emplea
dos de Policía de la Capital, durante los meses 

rdfebren'eío' asídictembr.é.- déd-1947qi ’s e-.d.-,s ,jan?.

........ • • - El' Gobernador -de- Jcr Provincia;..............  
..................... ¿n'Árcü^rdó jd-e Miniétrbb®3^

DECRETA:

./Art. .1’, —.Apruébase le-pl'apilla de subsidio 
i'fdiíiiifár^cM ^PersbrfáFtiS^PoIi'cícf'de Id TCáj5ií8Í'L 

durante los meses de enero a diciembre de 
1947, que corre agregada a-fs. '2 de estos obra
dos; debiéndose imputar el importe cqrrespon- 
difentjsnsl. .•ANjE^OíiHnáNCISQ.q/kÍ£É^jvWGO5 
PARTIDA 1 del Ejercicio 1947, con carácter pro
visorio hasta tanto dicha partida sea ampliada.

Art. 2.0 — Comuniqúese, Pubiíquese, insér
tese ■ en-'él'-Registro-Oficial- y archívese.0^

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

.- ....... ; Juan W.” Dató40 v B
José T. Sola Torino

Es copia:

Pb’Á. 'NI'Villada’-...............
JÓfici&P Mayei^fófiSidl 5°)' dénGobiéimtípJusticiá' 

-ssai&iIristru§ción I^úiblicg..¿□L-qfcc’w

- D E 0 R .E. T A : . . ' .• • ■ • . •« «... »
fití' í9‘ tiquídése5 por' Contaduría General 

’á’favor’"dél lse'ñ'¿7 SECRETARIO "GENERAL DE 
LA GOBERNACION, don Domingo J. Saravia, 
la suma de DIEZ OCÉ0tPESOSrM|N-:($,-18j—), 
■en'concepto -dé reintegró- del importe precédeñi 
•temente m'éñcionádd; • debiéndose • imputar di- 
■hho-gastó “áf ÁNEXO1 B-INCISO IXJITEM 1. PAR- 
•TIDA- -lOb' dé-' la iey1 deí Presupuesto- enf vigor, 
^Ejercicio- Í947; - erí- .carácter.'- provisorio hasta 
faritó'-ld misma*  s'e'diámplia’cfá.'*  d.. — " - . • *.  

; JAft." 21óv~ ÍCdm‘üníquese;:-püblíquesé,'.insérr 
tés'e él-'Registro Oficial’.Jy .archívese., ■.

; " LUCIÓ'ÁLcbRÑEjbc k
. Julio -Díaz Villalba

- -j¿^r‘:wí;DaW. ;̂
jóse T/^Soíá Torinó'

................. . .......... . ¿wjLT . / 
ohEft:u£P‘'?nr-.I . -.'ciL .-q ■.boiioi’zú,— Í-JD '11

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59), de Gobierpo, Justicia 
oioíní-ic .me .Instrucció.nqtJíúblicgs

:OIZ>Iül A HOKJPr'TD 
Decreto ^.7625-0^ eü __ . ,.T ,

b B&.imM’ acb 9a - cise .v
Expediente N.o 10732|47.'
Visto este expediente, en, el .gue, la Comuna 

de General Güéines ’ cóhcecife, confórme se es- 
'tablécé:rpóf *Íá-nota  de-ís':' -I, lá correspondiente 

autorización . a la Dirección JPrpyincial de .S.ani- 
dad para cobrar la cantidad de $ 3.001.65 m/„ 

fe"u ucíJ A toi-"C- ks ■-<! - - f'.¿ \> 
por concepto de pago por los. meses de enero 
a octubre del año próximo ^pasado,„ conforme 
lo dispone la Ley 415 en^su 'Aft. T2'inciso h)‘, y 
...................“ik-J t'wD” nbODMi feU — E'GÍ h-1 
CONSIDERANDO- , , „

>s'..l-oiün aMInsN -»b ol'x'y- n, EeG — K.?..." ;I1: 
> s.Que-.Góntaduría Gpnergljjnformg_g ís.jS que 
la citada Comuna de General Güemes tiene un

planillq.de
suma.de
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crédito a cobrar por concepto del 20% de Con- ' 

tribución Territorial correspondiente a la re
caudación dé enero a agosto de 1947, por la su
ma de $ 6.911.97 '% resultando así procedente 
aquella autorización,

■ Por ello.

El Gobernador de l'a Provincia

V ■
importe total-de SETENTA-Y CUATRO' PESOS
CON 40|100 M|N. ($74.40 m/„):

1
1
6
2
'1
1

de esta Ciudad, .una máquina de escribir mar
ca "Rémington", nueva, de 120 espacios; y .-

DE C R E T A :

Art. I9 — Autorízase a
• en atención 'a los motivos y fines arriba ex
presados para practicar oportunamente .-la re
tención de ¡a suma de TRES MIL UN PESOS 
CON 65|100 M|bT. ($ 3.001.65 %).

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Contaduría General,

LUCIO A. CORNEJO _
Díaz VillalbaJulio

Es-copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) 

e Instrucción
de Gobierno, Justicia 
Pública.

Decreto N9 7627-G.
Salta, enero 5 de 1948
Expediente N.o 7863J47.
Visto el presente expediente en el que co

rren agregadas las actuaciones relativas al 
concurso privado de precios, realizado por De
pósito y Suministro, para la provisión de útiles 
con destino al H. Tribunal Electoral de la Pro
vincia; atento lo informado por Contaduría Ge
neral can fecha 2 del-,mes en curso,

El Gobernador de la Provincia

D' E C R E T A :

docena de vasos para agua 
docena dé cucharitas .
focos de 200 wts. a $ 6.20 
cepillos de paja
balde de 10 litros galvanizado 
pala' para basura

$ 
s
5
$ 
$
$

5.50.—
13.50. —
38.20.—
■ 2.80.—
10.50. —
3.90.—

74.40.—

CONSIDERANDO:

Que requiriéndolo así las necesidades del 
servicio, por la escasez de elementos de tra
bajo, es de súma urgencia la citada- adqui- 

: sición;
Por 

duría
ello, y atento lo informado por Conta- 
General, . . •

— Adjudícase a la firma "JOSE VI- 
provisión de los artículos que segui- 
se detallan, con destino al H. Tribu-

Art. 59 
DAL" la 
dómente 
nal Electoral de la Provincia, por un importe
total de ’ OCHENTA Y OCHO 
50|100 M|N. ($ 88.50 ■%’):

1
1
1
3

calentador eléctrico 
calentador Primus N’ 1 
docena-de tazas para té 
escobas de 6 hilos

El Gobernador de la Provincia ■

PESOS CON

D E C R E T A :'

JEFATURA DE PO-I9 — Autorízase a 
para adquirir de la firma Carlos Signo.

$ 
$
$

14.—
45.—
25.—
4.50

$ 88.50

Art. 6’ — El' gasto que demande el cumpli- 
j miento del presente decreto, deberá liquidarse 
oportunamente por Contaduría General, a fa- 

I vor de los 
' Art. 133 de 
' Provincia, ' 
| Art.
sértese

adjudicatarios, con imputación 
la Ley N.o 122 de Elecciones de

— Comuniqúese, publíquese, 
en ’ el
7.ó

Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) 

e Instrucción

A. N.

al 
la

in-

de Gobierno, Justicia 
Pública.

l9 — Adjudícase a TALLERES GRAFI- 
‘SAN MARTIN" la provisión de. los ar

Art. 
eos 
tículos de imprenta que se detallan en el pre
supuesto que corre agregado a fojas 4 de estos 
obrados, en un todo de conformidad a dicho 
presupuesto, con destino al H. Tribuna! Elec- 

- toral de la Provincia, por un importe total de 
MIL TRESCIENTOS CUARENT-A Y DOS PESOS 
M|N. ($ 1.342.— m/„).

Art. 2’ — Adjudícase a los señores "PARATZ 
Y RIVA" la provisión de los útiles de escritorio 
que se detallan en el presupuesto que corre 
agregado a fojas 8 'y 9. del expediente de nu
meración y año arriba citado, en un todo de 
conformidad a dicha propuesta, con destino al 
H. Tribunal Electoral de la Provincia, por- un 
importe total de TRES. MIL DOSCIENTOS CUA
RENTA Y CUATRO PESOS CON 43.100'M|N. 

,($' 3.244.43 ’%).
Art. 3’ — Adjudícase a "TIENDA Y BAZAR 

LA' ARGENTINA" la provisión de los artículos 
que seguidamente se detallan, con destino al

Art.
LICIA 
reí!i de esta. Ciudad, una máquina de escri-.. ■ 
bir marca "Rémington" 17B1, nueva, de 120 
espacios, de conformidad a la propuesta pre
sentada, por un importe total de UN MIL CIEN
TO OCHENTA PESOS M|N. ($ 1.180.—);.. de
biendo ser atendido dicho gasto, directamente 
por la citada Repartición, con -los fondos pro
venientes de la aplicación de las Leyes N.o 534 
y 535 Código de Policía y Contravenciones Po-

! licia’.es.
Art. 2.0 ’ — Comuniqúese, publíquese, insér

tese -en el Registro Ofífcial y archívese.

• LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia ’ ■ 

' e Instrucción Pública

Decreto N9 7646.G
Salta, enero 7 de 1948.

■ Expediente N.o 1002|948.
Visto el presente expediente en el que el se

ñor Jefe de División de Persona!, don Sergio 
Izrastzoff, solicita prórroga de licencia por el 
término de 20 días; y atento las razones que 
fundamentan la citada solicitud,

¡ Decreto N! 7848-G
j .Salta, Enero 7 de T948.

Expediente N.o 5017(948.
Visto este expediente en el que la Munici

palidad de Tartagal, eleva a consideración y 
aprobación del Poder Ejecutivo, Resolución N.o 
82, dictada, con fecha 30 de diciembre de! año 
ppdo.; y atento !o dispuesto en la misma.

¡ El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 '■— Prorrógase por el término de vein
te (20) días, la licencia concedida al señor Je- I 
fe de División de Persona1, don SERGIO IZ- 
RASTZOFF, con anterioridad al día 24 de di
ciembre próximo pasado y con gocé de sueldo.

Art. 2.o — Comuniqúese,' Publíquese, insér
tese en el Registro Oficia! y archívese.

LUCIÓ A. CORNEJO 
Julio

Art. I9 — Apruébase la Resolución N.o 82/ 
dictada por la MUNICIPALIDAD DE TARTA- 

I GAL con fecha 30 de diciembre del. año ppdo. 
j en la que se dispone intimar g los propieta- 
! ríos de inmuebles ubicados dentro de la zo
na servida por la red de aguas corrientes, a , 

j efectuar las correspondiente conexiones en u'n 
I plazo perentorio de 30 días autorizando en su 
' defecto a los inquilinos a efectuarlos descon
tando los gastos de los alquileres el pagará

Art. 2.o — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

publíquese, insér- 
y archívese.

Díaz Villalba
H: Tribunal Electoral de la Provincia, por un
,-importe total de CUARENTA Y DOS PESOS
CON 40(100 M|N. ($ 42.40 ■%):

1 docena .de tazas para café $ 14.40.—
4 éslropajos a $ 0.37 $ 14.80.—
2 plumeros grandes $ 8.80.—
4 repasadores ■ $ 4.40.—

■ $ 42.20.—

. Art! 4’ — Adjudícase a la casa "PERAL,

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5?) 

e Instrucción
de Gobierno, Justicia 
Pública.

Decreto N9 7647-G
Salta, 7 de Enero de 1948.
Expediente N.o 7834|947.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

-Policía solicita autorización para adquirir enGARCIA Y CIA.", la provisión de los artículos 
que seguidamente se. • detallan, con destino al
H. Tribunal Electoral de la Provincia, por un compra directa, dé la firma Carlos Signorelli

Es copía:

CORNEJOLUCIO A,
Julio Díaz Villalba

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N! 7649-G
Salta, Enero 7 de 1948. •
De conformidad con lo preceptuado por Ley 

Nacional N.o 2737, de fecha 4 de octubre de 
1890, sobre subvenciones para el fomento de 
la Instrucción Primaria en las Provincias,
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El Gobernador de I'a Provincia

DECRETA:' t
■ Art. I9 — Queda acogida la Provincia de 

.Salta, por empresente año 1948, ai los benefi
cios que acuerda la Ley de Subvención Nacio
nal N.o 2737, para el fomento de la Instrucción 

, Primaria.
Art. 2' — Remítase oportunamente al Honora

ble Consejo Nacional de Educación la Ley de 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos de. la Provincia a regir durante .el 
presente ejercicio económico 1948, de conformi
dad a lo establecido por el Art. 94, inciso 2.o 
de la Constitución Provincial; como así también, 
remítase el Presupuesto de Gastos y Cálculo 
de Recursos del H. Consejo General de Edu
cación correspondiente a igual ejercicio eco
nómico.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
■iese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 7650-G
Salta, Enero 7 de 1948.
Expediente N.o 7832(1947.
Visto el presente expediente en? el que Id 

Cía. de Electricidad del Norte Argentino S. A. 
presenta factura por $ 432.41 por suministro de 
energía eléctrica a la Dirección de la Cár
cel Penitenciaría durante, el mes de noviembre 
1947; y atento lo informado por Contaduría Ge
neral,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Liquídese, por Contaduría General, 
la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS CON 41|100 M|N. ($ 432.41) a favor 
de la TESORERIA DE LA CARCEL PENITEN
CIARIA a objeto de que con dicho importe pro
ceda a cancelar la factura que corre agrega
da a fs. 2 de estos obrados y por el concepto 
precedentemente expresado; debiéndose impu
tar dicho gasto’ al ANEXO C, INCISO XI, ITEM 
3, PARTIDA 6 del Presupuesto General de Gas
tos en vigor — Ejercicio 1947.

Art. 2.o —• Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N9 7651-G
Salta, enero 7 de 1948.
Expediente N.o 5016J948-.
Visto el presente expediente en el que la 

Biblioteca Provincial "Doctor Victorino de la 
Plaza" solicita autorización para limitar el ho

rario de atención al público, 'con motivo de la 

limpieza y desinfección de libros que se lie- I

varó a cabo durante el término de Un mes; 
Por ello y atento las razones que fundamen

tan el citado pedido,

El Gobernador de i'a Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase a la BIBLIOTECA PRO
VINCIAL -"DOCTOR VICTORINO DE LA PLAZA" 
a licitar el horario de atención al público de 
10 a 12 horas de lunes a sábadost por el ter
minó de un (1) mes a los fines precedentemen
te señalados.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada ' '
Oficial Mayor (oficial 5’) de" Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.,

Decreto N9 7652-G
Salta, Enero .7 de 1948.
Expediente N.o 5006|947.
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota N.o 2851 dé fecha 30 de diciembre ppdo.,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Desígnase, en carácter de ascen
so, con anterioridad al día l.o de enero en 

curso, Sub - Comisario de Ira. categoría. de 

General Güemes (Campo -Santo), al actual 

Sub - Comisario de 2da. categoría de Campo 

Santo, don JOSE NICOLAS PALAZZOLO, en 

reemplazo del anterior titular, don José ' Dardo 

Corbalán.

Art. 29 — Desígnase, con anterioridad al día 

l.o de enero en curso, Sub - Comisario de 2da. 

categoría de CAMPO SANTO, al señor JOSE 

MARCOS AYBAR — Matrícula N.o 3.579956 — 

Clase 1902.

Art. 39 — Desígnase, en carácter de ascenso, 

Oficial Escribiente de 3ra. categoría de la Sec

ción Cartografía, al actual Agente interino de 

la División de Investigaciones, mdon RODOLFO 

ANASTACIO GUAYMAS— Matrícula N9 7213820 

Clase 1928, en reemplazo del anterior titular, 

don. Ramón R. Toledo, con anterioridad al día 
l.o de Enero en curso.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N- Villada ~
Oficial Mayor (oficial 59)"de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

BOLETIN OFICIAL

RESOL U C I O N E S
MINISTERIO DE GOBIERNO

Resolución N9 134-G. > .
Salta, enero 7 de 1948
Expediente N.o 7911|947.
Visto este expediente en el que la .Superin

tendencia de Seguros de la Nación, solicita se 
deje sin efecto el cargo- efectuado por el Bo
letín Oficial de la Provincia, en concepto de 
publicación de resoluciones "emanadas por esa 
Dirección General, como asimismo se autorice 
su publicación en lo sucesivo, sin cargo;

Por ello, y atento lo dispuesto por Resolu
ción de fecha 27 de agosto de 1941,

El Ministro de Gobierno, Justicia © L Pública,

.RESUELVE:

l9 — Dejar sin efecto el cargo efectuado por 
el Boletín Oficial de.la Provincia, a la publi
cación de resoluciones emanadas ’ por la Di
rección General de Superintendencia de la Na
ción, como asimismo se autoriza en lo sucesi
vo la publicación, sin cargo de las mismas."

2» — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc. , - V

JULIO DIAZ VILLALBA

Es copia:

A. N. Villada ’
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

' MINISTERIO DE, ACCION - 
SOCIAL Y SAlUD PUBLICA '
Decreto N? 7638 A.
Salta, 5 de Enero de 1948. 
Expediente N9 10005)94.8.
Visto este expediente en el. cual el 

Patronato Provincial de Menores solici
ta del Banco de Préstamos y Asistencia 
Social se conceda un préstamo en la su
ma de § 6.000 al Hogar Agrícola ‘‘San 
Cayetano” de Vaqueros, operación que 
garantiza con el subsidió que' el citado 
Patronato se compromete a acordar al 
Hogar Agrícola en el primer trimestre 
del año 1948; y

CONSIDERANDO:

Que el H. Directorio del Banco de 
Préstamos y Asistencia Social ha dicta
do resolución favorable con fecha 30 de 
diciembre del año ppdo.; "

Que la finalidad social del préstamo 
solicitado,, como así también la forma, < 
condiciones y garantía del mismo, son 
suficientes fundamentos para su aproba
ción, -

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: “

Art. 1 ° — Autorízase al BANCO DE 
PRESTAMOS Y ASISTENCIA SOCIAL,’ 
para acordar . un préstamo en la súma 
de SEIS MIL PESOS ( $ 6.000—) % 
al Patronato Provincial de Menores, con 
destino al HQGÁR AGRICOLA “SAN 
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.CAYETANO” de Vaqueros, en la for
ana y condiciones establecidas por el H. 
Directorio, según acta N9 142 de fecha 
30 de diciembre de 1947, cuya parte 
■dispositiva dice:

“1° — Acuérdase en calidad de Prés 
tamo, sin interés y a ciento ochenta días 
■de plazo, la cantidad de $ 6.000 (seis 
mil pesos moneda nacional) al Patrona 
to Provincial de Menores de Salta con 
■destino al Hogár Agrícola ‘‘San Caye
tano” de Vaqueros, con afectación a las 
subvenciones que le toque percibir a par
tir del l9 de enero de *1948,  ya sean na 
■cionales o provinciales.

“29 — La obligación a suscribir, ten 
drá el carácter de cesión de créditos con 
intervención expresa de la Contaduría
General y Tesorería General de la Pro
vincia”.1». t !

Art. 2.p — Comuniqúese, publíquese, insér- . 
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
José T. Sola Tormo

Es copia:

. Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salucl Pública

Decreto N9 7639 A.
Salta, 5 de' Enero de- 1 948.
Expediente N9 10773147.
Visto el decreto N9 5295 del ■ 31 de 

julio de 1947 y atento lo solicitado por 
la Dirección Provincial de Educación Fí 
sica a fs. 1 de este expediente,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:.

Art. 19 ---  Modifiqúese el artículo 29
primera parte del decreto 5295 de fecha 
31 de julio de 1947, dejándose estable
cido que el gasto de $ 1 .55 7,40 %. de 
berá imputarse al Art. 2do.— Inciso 
a) PARTIDA 2 del decreto N9 4699.

Art- 2.o — Comuniqúese Publíquese, insér
tese en el. Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
José T. Sola Torino

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies ‘
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 7653 A.
Salta, 7 de Enero de 1948.
Expediente N9 107911947.
Visto este expediente en el cual el 

Inspector de Industria y Vivienda de la 
Dirección Provincial de Higiene y Asis 
tencia Social, don Francisco Olmedo, so 

licita diez días de licencia extraordinaria 

por- razones particulares; y considerando 
que si bien el recurrente no tiene la an
tigüedad necesaria en el cargo que de
sempeña para hacer uso de la licencia, 
reglamentada por el art. 69 del decreto 
661 1 (45, los motivos que la originan ha
cen procedente acceder a lo solicitado;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

- DECRETA:

Art. 19 — Concédese, con anterio
ridad al 2 de enero del año en cjirso, 
diez (10) días de licencia, sin goce de 
sueldo, y en carácter extraordinario al 
Inspector de Industria y Vivienda de la 
Dirección Provincial de Higiene y Asis 
tencia Social, don. FRANCISCO P. OL
MEDO.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
José T. Sola Torino

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud. Pública

' Decreto N9 7654 A.
Salta, 7 de Enero de 1948.
Expediente N9 19020|947.
Vista la factura de § 72.08, presenta 

da -por la Tienda y Bazar “La Argenti
na", por provisión al Ministerio de Ac
ción Social y Salud Pública, de diversos 
artículos de menaje; atento a la confor 
midad del gasto suscripta, a los memo
rándums que se agregan a fs. 9 y 10 
y a lo informado por Contaduría Gene
ral con fecha 19 de diciembre ppdo.;

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 19 — Liquídese a favor de la 
TIENDA Y BAZAR “LA- ARGENTI
NA”, la suma de SETENTA Y DOS 
PESOS CON 08|100 ($ 72.08) % en 
cancelación de la factura que por el con 
cepto indicado precedentemente corre 
a fs. 1 y 2 del presente expediente; de
biendo imputarse este gasto al Anexo 
E— Inciso VIII—-Item 1— Partida 7 
de la Ley de Presupuesto vigente — 
Ejercicio 1947—, con carácter proviso
rio hasta tanto la citada partida sea am
pliada.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
José T. Sola Torino 

Julio Díaz Villalba 
Juan W. Dates

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públici 

Decreto N9 7655 A.
Salta, 7 de Enero de 1948.
Expediente N9 106401947.
Visto este expediente en el que la Cá 

mara de Alquileres solicita se le provea 
de 2.000 ejemplares de la planilla-cuyo 

modelo adjunta a fs. 5, 'y de 500 ejem
plares del decreto 6626; atento a las 

actuaciones producidas y lo informado 

por Contaduría General a fs. 8 vta.,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo.de Ministros 

DECRETA:'

Art. z19 Liquídese a favor de TA
LLERES GRAFICOS “SÁN MARTIN”, 
la suma de CIENTO CINCO PESOS con 
50|100 (S 105; 50) (%. en concepto de 
pago de los trabajos de imprenta efec 
tuados con destino a la Cámara de Alqui 
leres, de conformidad a las notas de en 
trega que se agregan a fs. 10 y 12 del 
presente expediente; debiendo imputar
se este gasto al Anexo D— Inciso XV, 
Item 1— Partida 4 de la Ley de Pre
supuesto vigente — Ejercicio 1947—, 
con carácter provisorio hasta tanto la 
partida de referencia sea ampliada.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial. y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino a

Julio Díaz Villalba
Juan W. Dates

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 7656 A.
Salta, 7 de Enero de 1948.
Expediente N9 10758(947.
Visto esté expediente en el cual la 

señorita Ahtolina Puca solicita se le-con
ceda un subsidio que le permita trasla
darse a la ciudad de Córdoba con el 
fin de internarse en el Centro Curativo 
Antituberculoso de Punilla — ex-Hospi- 
tal “Familia Domingo Funes”; atento al 
certificado médico que acompaña, y lo 
informado por Contaduría General con 
recha 26 de diciembre ppdo.

El Gobernador de la Provincia 
. en Acuerdo de Ministros.

DECRETA:

Art. I9 — Concédase un subsidio ex
traordinario, por esta única vez, en la 
suma de CIEN PESOS ($ 100—) % 
a la señorita ANTOLINA PUCA, a. los 
fines que se determinan precedentemente; 
debiendo liquidarse dicho importe a fa
vor de la beneficiaría,' con imputación 
al Anexo E— Inciso VIII—.Item 1—■ 
'’artida 12 de la Ley de Presupuesto 

vigente — Ejercicio 1947—, en carác

ter provisorio .hasta tanto la citada partí 
da sea ampliada.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Julio Díaz Villalba
Juan W. Dates

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Acuerdo.de
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Decreto. N9 7657 A. .
Salta, 7 de Enero de 1948. 

. Expediente N° 10788194 7.
Visto este expediente en el que la .se

ñora María Esther Peñalba H. de Sosa, 
solicita se conceda un subsidio a su her
mano, don Julio Peñalba a fin de que

• pueda trasladarse a Santa María (Cór- 
; doba)’ para internarse en ún Centró espe 
’ cializádó de la enfermedad que padece;
atentó al certificado médico que se acora

• paña y lo informado por Contaduría
General con fecha 26 de diciembre úl- 

• timo,
El Gobernador do I'a Provincia 

en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

Art. I9 — Concédese un subsidio ex
traordinario, por ésta única vez, en la 

' ■■ suma de CIENTO CINCUENTA PESOS 
”($’ 150—) al señor JULIO PENAL-! 
BA, a los fines indicados precedente- ' 

.‘mente; debiendo liquidarse dicho im-' 
’ porte a. favor de la señora María Es- 

ther Peñalba H. de Sosa, con imputa
ción al Anexo E— Inciso VIII— Item ¡ 
1— Partida 1 2 del Presupuesto vigente 

■—-Ejercicio 1947—, con carácter provi
sorio hasta tanto la partida de referencia 

. sea ampliada.
Art. 2.o — Comuniqúese, 

tese en el Registro Oficial

LUCIO A.
José T. Sola Tormo 

Julio Díaz Villalba 
Juan W. Dates

publíquese; insér- 
y archívese.

CORNEJO

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

'Decreto N9 7658 A.
Salta, 7 de Enero’ de 1948.
Expediente N9 10585|947.
Visto este expediente en el cual el se

ñor Germán Juárez solicita un subsidio 
que le permita trasladarse a la Ciudad 
de Tucumán a objeto de internarse en 
un sanatorio especializado para el 
bido tratamiento de la enfermedad 
padece;

Atento los informes producidos
* la Dirección

Asistencia Social y 
Contaduría General

El Gobernador 
en Acuerdo

de- 
que

por 
Provincial de Higiene y 

lo manifestado por 
a £s. 10,

de la Provincia
de Ministros

DECRETA:

Art. 1 — Concédese un subsidio ex
traordinario, por esta única vez, en la 
suma de VEINTICINCO PESOS ($25) 

’ ' ™n->“al señor GERMÁN JUAREZ, a los 
fines indicados precedentemente; debien 

• do liquidarse dicho importe ’a favor del 
- - beneficiario, con imputación al Anexo

- ' E— Inciso VIII— Item 1— Partida '12

2 -de la Ley de Presupuesto vigente — 

. Ejercicio 1947—, en carácter proviso-

' ’ " SALTA,. 9 DÉ. ENERO DE 1948
ó ■' .• . .,- ■■ .. " . .:

rio- hasta tanto la partida dé referencia 
sea ampliada. .

•Art.. 2.o :— Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro' Oficial'y archívese.- -■

LUCIQ A^CORNEJO 
José T. Solé Torino 

Julio Díaz - Villalba 
; Juan W. Dates

Es copia:

Antonio I. Zamb.onini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto Nc 7659 A.
I Salta, '7 de Enero de 1948. 

Expedienté N9 10641|947.
Visto éste expediente en -el cual el se

ñor . Calixto Arancibia solicita se le con 
ceda un subsidio que le permita trasla
darse a la Capital Federal con' el fin de 

| someterse a un tratamiento en el Inst
ituto Raffo; atento al certificado médi- 
; co que acompaña, los informes produci
dos por la Dirección Provincial de Higie 
ne y Asistencia Social y lo informado 
por Contaduría General con fecha 
de diciembre ppdo.,

El Gobernador de l'a Provincia 
en Acuerdo d6 Ministros

29

DECRETA:
N9 7623 de 3 del -

Art. 19 — Concédese un subsidio ex
traordinario, por esta única vez, en la 
suma de CIENTO CUARENTA PESOS 
($ 140—) %. al señor CALIXTO 
ARANCIBIA, a los fines que se deter
minan precedentemente; debiendo liqui
darse dicho 'importe a favor del benefi
ciario, con imputación al Anexo E— 
Inciso VIII— Item 1 — Partida 12 de 
la Ley de Presupuesto vigente —Ejer
cicio 1947—, en carácter provisorio has
ta tanto la citada partida sea ampliada.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
José T. Sola Torino 

Julio Díaz Villalba 
.. Juan W. Dates

Es copia:

Antonio I. Zambonini' Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Sdlud Pública

Decreto N9 7660 A.
Salta, 7 de Enero de 1948.
Expediente N9 10003|948.
Visto este expediente en el cual el 

joven Juan Carlos Díaz, admitido como 

Cadete de la Escuela Naval Militar de 

la Nación, solicita se le acuerde un sub

sidio en la suma de $ 2 10, -importe que 

debe depositar previamente a su incor

poración en el mencionado Instituto; 

atento a las razones invocadas y lo ma

nifestado por iCónfaduríá- ^General en su 
informe dé fecha 3 .del actual,-, .

El Gobernador .dé la Provincia

D E C R E T A :

Art. í9 — Concédese un subsidio ex
traordinario, por esta única vez, en la 7 
suma .de DOSCIENTOS DIEZ PESOS 
($ 210—) %. al-joven JUAN CARLOS; 
DIAZ, al objeto que se indica preceden. 
teménte; debiendo liquidarse dicho im
porte a favor del beneficiario’ con impu ' 
tación al Anexo E—— Inciso VIII— Item 
1 — Partida 12 de la Ley de Presupues
to, vigente —-Ejercicio 1948.

Art.. 2! — - Comuniqúese, publíquese, insér- .- 
tese en el Registro Oficial y archívese. '

' LUCIÓ A.. CORNEJO ~ . 
José T. Sola Torino

Es copia:
4

Antonio I. Zambonini Davies 
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Resolución N9 35 A.
Salta, 7 de Enero de 1948.
Visto el decreto

corriente mes,

El Ministro de Acción

RE S U

1 9 — Encárgase

Social y Salud Pública

E -L V E :

.___ del Despacho de la
Dirección Provincial de Higiene y Asis 
tencia Social, al -señor Auxiliar 19 de la 
citada 
SOLA 
sencia

Repartición, doctor ANTONIO 
PAULUCCI, mientras’ dure la áu 
del titular, doctor Santiago D.

2.o — Comuniqúese, dése al Libro de Re
soluciones, etc..

JOSE T. SOLA TORINO

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies-
Oficial Mayor de Acción Social y Salud- Pública.

Resolución N9 36 A.
Salta, 7 de Enero, de 1948.

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

R E S U-E L V E :

19 — Desígnase en carácter interino 
Habilitado Pagador de la Dirección Pro
vincial de Higiene y Asistencia Social, 
al Ayudante Mayor'de la citada repar
tición, don MANUEL A. SOTO, mien
tras dure la licencia de la titular, Srta. 
Blanca Nelly Fernández.

2’ —' Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, 'etc. .

. . JOSE T. SOLA TORINO .
' ■ ■

Es copia: ... ' ’ •'
■- • 7 . - ... '.r'-'j- ‘f Z , • *. _ 7

' António-.L-.Zambpniríi ’Dáviés -yú.
Oficial Mayor dé Acción Social .'ybSalud ¿ISblicai
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EDICTOS SUCESORIO^
N9 3394 — EDICTO SUCESORIO, — Por dis

posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación, doctor Alber
to E. Austerlitz, hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio dé doña FRAN
CISCA MURATORE .de DI PIETRO, y que se 
cita, llama y 'emplaza por el término'de trein
ta 'días por medio de edictos que se publica
rán én los diarios Norte y BOLETIN- OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derecho a 
los. bienes dejados por la causante, para que 
dentro de tal término, comparezcan al juicio a 
hacerlos valer en legal forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar. Habilítase la 
feria del próximo mes de enero para la publi
cación de los edictos. — Salta, diciembre 6 
de 1947 — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano 

■ Secretario. — Importe $ 20.—.
e|9|l al 14|2|48

N9 3392 — SUCESORIO) — El señor Juez de 
1.a Instancia y Ill.a Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita, y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, a- 
todos los que se consideren con derechos en 
la sucesión de don Antonio J. Dalale, para que 
dentro de dicho término comparezcan' a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Para 
notificaciones en Secretaría, lünes. y jueves o 
día subsiguiente hábil en caso de feriado. Ha
bilítase la. Feria de Enero‘próximo para la pu
blicación de los edictos y facción del inventa
rio ' provisorio solicitado. — Salta, 23 de di
ciembre de 1947 — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario. —-Importe $.20.—.

‘ . e|9]l|48 al 14|2|48 

,N9 3391. — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Tercera Nominación 

’ en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, hago 
saber que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de.don ALEJANDRO DIAZ, y que se 
cita, llama y emplaza por el término de trein
ta días, por medio de edictos que se publica
rán en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los quezse consideren con derechos 
a los bienes dejados por el causante, para 
que dentro de t’al término comparezcan'al jui
cio a hacerlos valer en legal forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar, habilitán
dose la feria de enero próximo para la publi
cación de los edictos. — Salta, diciembre 24 
de 1947. TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano 
Secretario. — Importe $ 20.—.

e|9|l al 14|2|48

N9 338S — SUCESORIO; — Por disposición del 
señor Juez de( Ira. Instancia y Ira. Nominación 
en lo Civil, se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don NUCAS EVANGELISTO LO
PEZ, y se cita y emplaza por el término de 

' treinta días por edictos que se publicarán en 
"El Intransigente" y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el causante ya sea como 
herederos o acreedores, para que se presenten 
ahácerlos valer. — Salta, Diciembre 31 de 1947 

CARLOS FIGUEROA -— Ese. Sec. .
Importe $ 20.— • ’e|7|l 12|2|48

N9 3374 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Ira. Instancia- y Illa. Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. .Austerlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios Noticia^ y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los . que se consideren con derecho a la 
sucesión de Manuel Cervera, para que den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de Ley. — Para no
tificaciones en Secretaría,' lunes y jueves o 
día subsiguiente hábil. Habilítase la feria dé 
enero próximo para la publicación de los edic
tos.

Salta,. 26 de Diciembre de 1947 
TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Sec.

Importe $ 20.— e|31|12|47 al 5|2|48.

N’ 3373 — SUCESORIO: — El suscripto Juez 
de Paz Propietario Departamental de Cerrillos 
cita a herederos y acreedores de Mariano 
Vázquez por edictos que se publicarán duran
te treinta días en los diarios BOLETIN. OFI
CIAL y Norte".

Cerrillos, 22 de- Diciembre de 1947.
HIPOLITO L. LEGUIZAMON — Juez de Paz 

Propietario Departamental.
Importe $ 20.—. e|31|12|47 al 5|2|48

N9 3372 — SUCESORIO: — Por disposición .del 
1 señor Juez de Primera Instancia y Primera 
Nominación en lo Civil, doctor Carlos Roberto 
Aranda, se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de doña SARA HEREDIA DE CAFFO- 
NI, y se cita por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios "La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes deja
dos por fallecimiento de la~cáusante, para que 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por derecho. 
Habilítase la feria de Enero de 1948, para la 
publicación de edictos. — Lo que el suscrip
to Escribano Secretario, hace saber "a sus 
efectos. — Salta, Diciembre 30 de 1947.

CARLOS E. FIGUEROA — Ese. Sec.
Importe $ 20.—. . e|31|12|47 al 5|2¡48

N9 3371 — SUCESORIO: — Por disposición del 
•señor Juez de Primera Instancia y 3ra. Nomi
nación en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
PEDRO MORALES, ANGEL ANTOLIN y CAN
DELARIO CASTELLANOS, y se cita por .edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios "La Provincia y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes dejados por fallecimiento de los 

causantes, ya sean como herederos o acree

dores, para que comparezcan a hacerlos va

ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu

gar por derecho. — Habilítase la feria de Ene

ro para la publicación de' edictos. — Lo que 

el suscripto Escribano Secretario hace saber a 

sus efectos. — Salta, Diciembre 30 de 1947.

TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Sec.

Importe ® 2O.-^¿ . e|31|12|47 al 5|2|48

N9 3370 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia en lo Civil, 2da. 
Nominación se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don Juan Macchi, y se cita y. 
emplaza por el término de 30 días por edictos 
que se publicarán en los diarios La Provincia 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con
sideren con derecho a esta sucesión, para que 
se presenten a hacerlos valer. — Habilítase 
la feria de enero para la publicación de edic
tos. — Salta, diciembre 27 de 1947.

■ROBERTO LERIDA — Escribano «Secretario 
Importe $ 20.— e|31¡12 al 5|2|48

N9 3369 — SUCESORIO.) — Por disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia en lo Civil, 2.a- 
Nominación, se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de José Román, y se cita y emplaza 
por el término de treinta días por edictos que 
se publicarán en los diarios "El Intransigente" 
y BOLETIN OFICIAL a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes dejados por. 
el causante, para que se presenten a hacerlos 
valer en legal forma. Lunes y jueves o si
guiente hábil en caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría. Salta, -noviembre 24 de- 
1947.- Para la publicación, habilítase la. feria 
de Enero próximo — ROBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario. — Importes® 20.—.

e|30|12|47-v|4|2]48-5

N9 33G0 — SUCESORIO. — El señor Juez" de 
la. Instancia y Ill.a Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austelitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios La Provincia y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
rechos a la sucesión de Vicente Yáñez, pa
ra que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer, bajo o apercibimiento de ley. 
Para notificaciones en Secretaría lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil en caso de íé- 
riado. Habilítase la Feria de Enero próxima 
para la publicación de edictos. — Salta, ■ 23 
de diciembre de 1947. -1- TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario. — Importe $ 20.

e|27|12|47 v|2|2[48

N9 3359 — SUCESORIO’:.— SI señor Juez de 
Ira. Instancia y Ira. Nominación en lo Civil, 
Doctor Carlos Roberto Aranda, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios La Provincia y Boletín Ofi
cial, a todos los que se consideren con dere
chos en Ia sucesión de don Mahfud Nallar, pa
ra que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer bajo apercibimiento de Ley. 
Para notificaciones en Secretaría, lunes y jue
ves o día siguiente hábil en caso de feriado. 
Abilítase la feria de Enero próximo para la pu
blicación de los- edictos. Salta, 22 de Diciembre 
de 1947.
Importe $ 20.—. e|26|12|47 al 31|1|48

N9 3344 EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 

en lo Civil, Tercera Nominación, doctor Alber

to E. Austerlitz, hago saber que se ha decla

rado abierto el juicio sucesorio de doña CLE-
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MENTINA CHILIGUAY, y que se cita, llama 
.y emplaza por el término de treinta días, por 
medio de edictos que se publicarán en los dia
rios Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes deja
dos por la causante para que dentro de tal 
término, comparezcan a juicio a hacerlos va\ 

■ 1er en legal forma, bajo apercibimiento de lo 
• que hubiere lugar. Habilítase la feria de ene

ro próximo para la publicacióri de edictos. Sal
ta, diciembre 5 de 1947. — TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario. — Importe $ 20. 

e|22|I2|47 v|28|l(48

<1 -
N’ 3335 — SUCESORIO — El’señor Juez-de

■ La Instancia y Ill.a Nominación en lo .Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, dispone citar y 
emplazar por edictos que se publicarán duran- 

i te treinta días en los diarios Noticias y BOLE- 
i TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos a la sucesión de Vicente Lanoza 
y Segundo Lanoza, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo’ 
apercibimiento de ley. Para notificaciones en 
Secretaría, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado. — Salta, 6 de di
ciembre de 19^7. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario. — Importe $ 20.—.

e|19|12|47 di 27|1|48

N’ 3343 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación, doctor Alber
to E. Austerlitz, hago saber que se ha decla
rado ■ abierto el juicio sucesorio de don JUAN 
ESTEBAN, y que se cita, llama, y emplaza por 
el término de treinta dias por medio de edic
tos que se publicarán en los diarios Noticias 
y BOLETIN OFICIAL, a -todos los c 
sideren con derecho a los bienes 
el causante, para que dentro de 
comparezcan al juicio a hacerlos 1 
gal forma, bajo apercibimiento de 
biere lugar. Con habilitación de 
enero próximo. Salta, diciembre 2 

ATRISTAN C. MARTINEZ, Escribano
Importe S 20.— ,

N9 3324 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera’ 

Instancia Segunda Nominación en lo Civil, 
Dr. Roque López Echenique, se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don José- Ramón 
o Ramón' Romanó y de don José' Romano, y 
se cita y emplaza por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios NOR
TE y BOLETIN -OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes- dejados 
por fallecimiento de los causantes; ya sea co
mo herederos o acreedores, para que compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por derecho.

Habilítase la feria de enero para la amplia
ción de la publicación dé edictos. .— Lo que 
el suscrito’ Escribano Secretario hace saber.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—.

N» 3331 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición dél señor Juez de Primera Instancia 
lo Civil, Tercera Nominación, doctor Alberto 

' E. Austerlitz, hago saber que ha declarado 
1 abierto el juicio sucesorio de doña JULIA GA- 
LARZA DE PACHECO, y que se cita, llama y 
emplaza por el término de treinta días, por 
medio de edictos que se publicarán en los 
diarios: La Provincia y BOLETIN OFICIAL a 
todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por la causante, para que 
dentro de tal término, comparezcan al juicio 
a hacerlos valer en legal forma, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar. Salta,' di- ____ _______________ __________ _
ciembre 11 de 1947.. Habilitase la feria de ene- I dejados por el causante, para que dentro de 
ro próximo para la publicación de edictos. — 

i TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.
N’ 3341 — SUCESORIO: — Por disposición del . Imporíe $ 20- e|19|12|47 al 26|1|48

ejl5|12|47 al 21|1|48.

que se con
dejados por 
tal término, 

valer en le
lo 
la 
de

> Secretario. 
e|22|12|47 al 28|1|48

que hu- 
feria de 
1947. —

N' 3322 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en 

I lo Civil, Tercera Nominación, doctor Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que. se ha declarado 

, abierto el juicio sucesorio de don ANGEL EXE- 
QUIEL VARELA, y que se cita, llama y em
plaza por el término de treinta días en los dia
rios: Noticias y Boletín Oficial,, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes

señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil, doctor Carlos Roberto 
Aranda, se ha declarado abierto el juicio su- 

’ cesorio de AGUSTINA VAZQUEZ DE CORIMA-
YO, ESCOLASTICO CORIMAYO, ANTONIA CO 

■ RIMAYO DE BONIFACIO NATIVIDAD CORI-
MAYO, LUISA CORIMAYO DE LAMAS y JUA-

- NA CORIMAYO DE SALVA, y se cita y em-, 
plaza por el término de treinta días por edic
tos que se publicarán, en los diarios "La Pro
vincia" y Boletín Oficial, a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes dejados 
por los expresados causantes para que se pre
senten a hacerlos valer en • legal forma. De
clárase habilitada la próxima feria tribunalicia 
del mes de Enero de 1948, para la publicación 
de edictos. Lo que el suscripto Escribano Se
cretario hace saber a sus efectos. Salta, Di
ciembre 19 de 1947. CARLOS ENRIQUE FIGUE- 
ROA —
Importe $ 20.—.

SUCESORIO: — Por disposición 
en lo Civil de 
López Echeni- 

el juicio suce
so cita y em-

N’ 3228
del señor Juez de I.a Instancia
2.a Nominación, doctor Roque 
que, se ha declarado abierto 
sorio de MARIA GALLEGOS, y
plaza por el término de 30 días por edictos 
que se publicarán en los diarios La Provincia 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes dejados por 
el causante, para que se presenten a hacerlos 
valer, habiéndose habilitado la feria para la 
publicación de edictos. Salta, diciembre 12 de 
1947 _ R LERIDA, Escribano Secretario. — 
Importe $ 20.-.. 17|12[47al23|1|48

Escribano Secretario.
e|20|12|47 al 27|1|48

N’ 334ÍJ — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Ira. Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios Norte y ■ Boletín Oficial, a todos 
los que se consideren con derechos a la suce
sión "de Manuela Gallardo de Gutiérrez, para 
que dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de Ley. 
Para notificaciones en Secretaría, lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil en caso de feria-

'do. Salta, 13 de Diciembre de 1947.

TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Sec.

Importe $ 20.—. e|20|l2(47 al 27(1(48

N’ 3327 — TESTAMENTARIO — El señor Juez 
de La Instancia y Ill.a Nominación en lo Ci
vil, doctor Alberto E. Austerlitz, dispone citar 
y emplazar por edictos que se publicarán du

rante treinta días en los diarios Norte y BO-

LETIN OFICIAL, a todos los que se conside-

ren con

Moreno

derechos a la testamentaria

Calbache, para que dentro

de

de

Pedro

dicho

comparezcan a, hacerlos valer, 

apercibimiento de ley. Para notificaciones en

término bajo

Secretaría, lunes y jueves o día subsiguiente

hábil en caso de

ciembre de 1947 —

cribano Secretario.

feriado. — Salta, 6 de di

TRISTAN C. MARTINEZ, Es-

— Importe $ 20.—.

-. e|17|12|47 al23(1(48

' tal término, comparezcan al juicio a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar.
. Salta, diciembre 11 de 1947

TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Sec. 
Importe $ 20.—. e|15|12|47 al 21|1|48 .

N’ 3321 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil, Tercera Nominación,, doctor Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don BASILIO 
ALONSO o BACILIO ALONZO, y que se cita, 
por el término de treinta días a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes deja
dos por el causante, para que dentro de tal 
término, comparezcan al juicio a hacerlos va
ler en lagal forma. .
Habilítase la feria de enero próximo para la 
publicación de edictos.

Salta, diciembre 12 de 
TRISTAN C. MARTINEZ

Importe $ 20.—. ’

1947
— Ese. Sec.

e|13|12|47 al 20|l¡48

N? 3319 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia Segunda No
minación en lo Civil, doctor Roque López Eche- 
nique, ’ se cita y emplaza por el término, de 
treinta días, por edictos que se publicarán en 
los diarios "La Provincia" y Boletín Oficial, a 
todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de don FELIX 
MATEÓ, ya sea como herederos ó acreedores,, 
para que comparezcan al Juzgado a hacerlos 
valer. Ampliase la feria de enero para la am-

pliación de la publicación de edictos. 

ROBERTO LERIDA — Escibano Secretario.

Importe $ 20.—. . e|13|12|47 al 20|l|48 •
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N? 3314 — SUCESORIO: — Por disposición de' 
señor Juez de Ira. Instancia y 3ra. Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz se ci
ta y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios N°ticias y 
Boletín Oficia!, a todos los' que se consideren 
con derechos a la sucesión de Anastasio José 
Lizárraga, o ‘José Anastasio Lizárraga, o Anas
tasio José Lizárraga, o José Anastacio Lizárra
ga, para que dentro de dicho término compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de Ley. — Para notificaciones en Secretaría, 
Lunes y Jueves o día- subsiguiente hábil en 
caso de feriado. — Salta, 3 de diciembre de 
1947.
Habilítase la Feria de Enero próximo para la 
publicación, de edictos.

TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Sec.
Importe $ 20.-. e|ll]12|47 al 17|1|48

- N5 330,8 — EDICTO: Alberto E. Austerlitz, Juez 
. de Primera Instancia' Tercera Nominación en 

lo Civil cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de LUCIA LEMME DE 
DALERMO' para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer. — Lúnes y jue
ves o siguientes hábil para notificaciones en 
Secretaría. — Habilítase la feria de enero pró
ximo. — Salta, diciembre 6 de 1947. 
TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Secretario 
Importe $ 20.—. e|9|Í2|47 al 15|1|48

N9 330‘3 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia 2da. Nominación 
en lo Civil, doctor Roque López Echenique, 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de doña MANUELA ARGENTINA AGUILAR de 
VARGAS, y se cita y emplaza por el término 
de treinta días por edictos que se publicarán 
en los diarios "La Provincia" y Boletín Oficial, 
a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, para que se pre
senten a hacerlos valer. — Habilítase la feria 
de enero para la ampliación de la publica
ción de edictos.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
Importe: .5.20.—. e|6|12|47 al 14|1|48

o

N? 3302 — SUCESORIO; Por. disposición del 
señor Juez de ’lra. Instancia en lo Civil 2da. 
Nominación se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don Oscar o Oscár Sergio López 
Poma, y se cita y emplaza por el término de 
30 días por edictos que se publicarán en los 
diarios Noticias y Boletín Oficial, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
de esta -sucesión, para que se presenten a 
hacerlos valer. —Habilítase la feria de enero 
para la 'publicación de ■ edictos. — Salta, no
viembre 29 de 1947.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
Importe $ 20.—. .e|6|12|47 al 14|1|48

N’ 3301 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en ,1o Civil, Tercera Nominación, doctor Alber

to E. Austerlitz, hago saber que se ha decla

rado abierto el-juicio sucesorio de don ERNES

TO SOLA y que se cita, llama y emplaza por

el término de treinta días por medio de edic- 
toc, qué se publicarán en los diarios La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los. bienes deja
dos por el causante,, para que dentro de tal 
término, comparezcan al juicio a hacer valer 
d-chos derechos -en legal forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar. Habilítase la 
feria del próximo mes de enero. — aSalta, di
ciembre 4 de 1947. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario. — Importe 5 20.—.

e|5|12|47al 13|1|48

ce; a lo que el señor Juez1 ha dictado la si
guiente providencia Salta diciembre 26 dé 
1947. Por presentado, por parte y constituido 
domicilio, téngase por promovidas estas diligen
cias sobre posesión treintañal de los inmue
bles individualizados en la presentación que 
antecede; hágase conocer ellas por edictos que 
se publicarán durante treinta días en los dia
rios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL; citán
dose a todos los que se consideren con mejo
res lítulog a los inmuebles, para que dentro 
de dicho término, comparezcan a hacer valer 
sus derechos. Dése" intervención al señor Fis
cal de Gobierno y al Intendente Municipal de 
La Candelaria, departamento de esta Provincia; 
Habilítase la próxima feria de Enero a los fi
nes solicitados. Lunes y jueves o. siguiente há
bil en caso de feriado para notificaciones eñ 
Secretaria. ARANDA. Lo que el suscrito’ Secre
tario hace saber a sus efectos. — Salta,' di
ciembre 29 de 1947. — CARLOS E. FIGUEROA, 
Escribano Secretario. — Importe, 5 40.—.

e|30|12 al 4|2|48

N9 3297 — SUCESORIO: — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia y Segun
da r Nominación en lo Civil, doctor Roque Ló
pez Echenique, se cita y emplaza por el tér
mino de ■ treinta días, por medio de edictos 
que se publicarán en los diarios "Norte" y 
.Boletín Oficial a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fallecimiento 
de don VICTOR ESPERIDION PACHECO Y PA
CHECO, ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término comparez
can a hacer valer sus derechos, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por derecho. 
Lo qué el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos — R. LERIDA, Escribano Secretario. — 

.Importe $ 20.—. e.4|12|47 al 12|1|48

ti

N5 3294 — Por disposición del señor Juez de 
Paz Letrado N.o 1, doctor Rodolfo Tobías, se 
ha declarado abierto el juicio Sucesorio de 
don LORENZO FLORES, y se cita y emplaza 
por el término de treinta días, por edictos que 
se publicarán en los Diarios La Provincia y 
BOLETIN ■ OFICIAL, a todos los-que se. consi
deren 'con derecho a los bienes dejados por 
el causante a hacerlos valer. — Salta, noviem
bre 28 de 1947.'— JUAN SOLER, Secretario. 
-Importe $ 20. e|3|12 al 9|1|48

POSESION^ TREINTAÑAL
N? 3368 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL. 

Habiéndose presentado ante este Juzgado de 
Primera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil, a cargo del doctor Carlos R. Aranda, el 
doctor Ernesto Paz Chain, en nombre y repre
sentación de la señora Therese Blossl Hohenadl 
de Barrington Purser, solicitando la posesión 
treintañal de la finca "Las Pichanas" o “Pi 
chañas" ubicada en el partido de “El Jardín", 
departamento de La Candelaria de esta*  Pro
vincia, dentro, de los siguientes límites: Norte, 
con los cerros de Romero; Sud, con el río Sau
ce y propiedad de Tilca, denominada "Potre
rillo"; Este, propiedad denominada “Miraflores" 
o "Choro-Moro" de la autora,• antes de don 
Gregorio Vélez y con finca “Potrerillo" de- Til
ca; y al Oeste, con el río Sauce; b) fincas de
nominadas "Las Lanzas" y "Sausalito" en el 
partido de "El Jardín", departamento de La 
Candelaria de esta provincia, las que unidas 
entre sí, se encuentran dentro de los si
guientes límites: Norte, propiedad de Til
ca denominada "Potrerillo"; Este, con Arro

yo Sausalito o Saucelito, que la separa de 

la propiedad ’Miraflores" o "Choro Moro" de

la señora de Barrington Purser, antes de Gre
gorio Vélez, y al Oeste, y Sud, pon el río Sau

N? 3358 — POSESION TREINTAÑAL: — Habién
dose presentado el doctor RAUL FIORES MOU- 
I.ES, por doña Esther Aramayo de Robles de
duciendo juicio sobre posesión treintañal de los 
siguientes inmuebles ubicados en Cachi; -a) 
Un terreno de más o menos dos hectáreas ubi
cado en Escalchi; encerrado dentro de los si
guientes límites: Norte, Campo de Comunidad;. 
SUD, Tránsito Delgado, hoy Felipe Robles; 
Este; Campo de Comunidad y Oeste,’ Río Cal- 
chaqui. — b) Terreno con Casa en el pueblo 
de Cachi de 19 mts. lado Norte; 21.60 lado Sud; 
32.40 lado este y 26 mts. lado Oeste limitando 
al Norte, Río de Cachi; Sud Casa Parroquial; 
Este herederos Montellanos hoy J. Grimberg 
y Oeste calle Intervención Federal. — c) Un 
sitio con casa en el pueblo de Cachi llamado 
Huerta del Bajo con 12 mts. más o menos de 
frente por 15.mts. más o menos de-fondo, li
mitando al Norte con Antonio Ríos, Sud, calle 
Ruiz de los Llanos, .Este, Telmo Gutiérrez y 
Oeste con Ramón Chian.
d) — Un sitio con árboles frutales en el pue
blo de Cachi, llamado Huerta de Arriba con 
60.30 mts. de norte a sud por 19.45 de este 
a oeste y 'limitando, al Norte con Río Calcha- 
quí, Sud, calle Ruíz de los Llanos, ESTE, pro
piedad de la Municipalidad _ de Cachi y Oeste 
con herederos de Irene M. de Rodríguez y e) 
Un sitio en el pueblo de Cachi de 18.50 mts. 
en su lado norte, 17 mts. en su lado sud, por 
47.20 mts. de este a oeste y limitando al Nor
te, calle Ruíz de los Llanos, Sud, Esther A. 
de Robles y Bonifacio Farfán, Este Teresa T. 
de Wayar y Oeste, Ernesto Aramayo, el señor 
Juez de Primera Instancia y Primera Nomina
ción en lo Civil, doctor Carlos Roberto Aran
da, cita y emplaza, por el término de treinta 
dias para que comparezcan aquellos que sé 
consideren con derecho. Para notificaciones 
en Secretaría, lunes y jueves o siguiente há
bil en caso de feriado. Declárase habilitada 
la feria de Enero de 1948 para la publicación 
de edictos que han de publicarse en los dia
rios La Provincia y BOLETIN OEICIAL. Lo que 
el suscripto Escribano Secretario 'hace saber a 
sus. efectos. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 
Escribano Secretario.

Importe $ 40.—. e|26|12|47 al 31|1]48
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N9 3352 — INFORME POSESORIO/ — Ha- 
■biéndose presentado -el doctor Manuel.-López 

. Sqhqbfia, ? en representación de doña Petronq 
•‘ .-Luna, promoviendo juicio sobre prescripción 

. 'treintañal del inmueble 'lote de terreno" ubica- 
; - do en el pueblo de San Carlos, Departamento 

dé igiia-nombre, con frente de. 34.75 metros al 
., -Norte, frénte a la plaza 85.7'0 metros de fon- 

■_ do al Sud, y un contrafrénte de 80.70 metros, 
dentro de los siguientes límites: Norte, calle 

’ - frente a la plaza que conduce al callejón de 
.. C.añitas; Este, terrenos de -Máximo Núñez Pa- 

. .lacio y herederos Bravo; Sud, propiedad de Er- 
, - nesto B. Diole, y Oeste, con herederos de Lean

dro- Guerra; el señor Juez de 1.a Instancia y 
Ill.a Nominación en lo Civil, doctor Alberto 
Aus’terlitz, -cita y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta días en el BOLE
TIN OFICIAL y Leo Provincia, a todos. los que 

- • sé consideren con derechos sobre dicho inmue- 
’ ble,-bajo apercibimiento de ley. Lunes-y jue- 
. ves o día subsiguiente hábil en caso de fe

riado. —■ Salta, 19-de diciembre de 1947. Ha
bilítase la Feria para la publicación de los edic 
tos.. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se- 

’ .. cretario. — Importe $ 40.—.
e|24|12|47 v|30|l|48

-.por medio del presente. — Salta, diciembre 16 bre posesión treintañal de un inmueble ubi- 

de 1947. — TRISTAN Q. MARTINES, Escribano cadó en 'Cafayate,-'Departamento. de igual..

-x- ■ — . - . -; - . - - - .

próximo lie Vicario Toscano y señalada con . los Nros. • 
mes de Enero para la publicación de este edic- 60,' 62 y 66, con extensión.'de. 15,15 mts. de

Quedan habilitados los días del 

lo. Salta, diciembre 18 de 1947. — TRISTAN
C. MARTINEZ, Secretario'.'— Importe $ 40.— 

e]24]12|47 v|30|l|48

N- 3333 — INFORME POSESORIO. — Habién
dose presentado los señores Luis Benito Tira
do, Francisco A. Tirado, Mario José Tirado, 
Blanca Josefina Tirado de Zelada, Héctor, Es- 
ther Hermelinda, María Josefa y Eduardo Da- 
goberto. Tirado, promoviendo juicio de posesión 
treintañal sobre la mitad .de los lotes -7 y 8, 
manzana 1 de Rio Piedras, Departamento Me
tan, con extensión' de 16.825 metros de frente, 
por 70 metros . dé fondo,, limitando Norte, pro
piedad que fué de Francisco Urrestarazu, Sud,
calle pública, Este, lote 8 y Oeste, lote. 6, el : 
lote 7; y 16.65 metros de frente por 70 metros Importe $ 40.- 
de fondo, limitando: Norte, propiedad de Frari- ( 
cisco Urrestarazu, Sud, calle' pública, Este, lo- ¡ 
te 9 y Oeste, lote 7 descrito, el lote 8; el se- ' 
ñor Juez de La Instancia y Ill.a Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austeriltz cita y 
emplaza por edictos que se publicarán duran
te treinta días en los diarios Norte y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren, 
con derechos en los inmuebles individualiza
dos, para que dentro de dicho término se pre
senten a juicio, bajo apercibimiento de ley. Pa
ra notificaciones en Secretaría, lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil en paso de fe
riado. — Salta, 6 de diciembre de 1947. — 
TRISTAN C. MARTINEZ, .Escribano- Secretario — 
Importe $ 40. e|I9|12|47 al 27|1|48

Ñ9 3316 — INFORME POSESORIO: — Habién
dose presentado el doctor Miguel Angel Arias 
Figueroa, por don Marcos Augusto Rodas, pro
moviendo juicio de posesión treintañal sobre un 
inmueble ubicado en el Partido de Gualiana, 
Departamento de Rosario de la Frontera, limi
tado: Norte, propiedad Bordo de Abajo, Sud, 
río ‘ Horcones, Este, propiedad de sucesión de 
Crisanto Ponce y Oeste, propiedad de suce
sión de Isidro y Tomosa Díaz, con extensión 
de siete cuadras de frente por dos leguas de 
fondo, denominada Canteros y catastrada ba
jo N.o 789; el señor Juezde Irá. Instancia y 
Illa. Nominación, en lo Civil, doctor Alberto E. 
Austerlitz, cita y emplaza por .edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
•Noticias y Boletín Oficial, a todos los-que se 
consideren con derechos a dicho inmueble, pa
ra que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer bajo apercibimiento de Ley. 
Para notificaciones en Secretaría, lunes y. jue
ves o día subsiguiente hábil en caso de feria
do. — Salta, 6 de diciembre de 1947.

Habilitase la Feria de Enero próximo para 
la publicación de edictos.

TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Sec.
Importe $ 40.—. e|12|12|47 al 19|1|48

N9 3313 — INFORME POSESORIO: — Habién
dose Presentado el doctor Raúl Fiore Moules, 

po'r don Alberto Novillo, deduciendo juicio so.

nombre de esta • Provincia, cphj. frente -a-la.-cq-

y 43,75- 
Vicar'ió 

pública;

. frente, un ¡contrafreñte 'dé 19,25 mis."' 
mts. de fondo, limitado: Norte, callé 
Toscano; que separa de la plaza 
Sud, Terrenos de' sucesión-de Felipe -Ulivarri; 
Este, propiedad de José- Román y Oeste, pro
piedad de Cayetano .Cernuche; el señor Juez 
de Ira. Instancia y 3ra. Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto. E. Aus’terlitz, cita y emplaza' por . 
edictos que sé publicarán durante treinta; días 
en los diarios La Provincia y Boletín Oficial, a 
.todos los. que sé consideren con derechos al 
referido, inmueble', bajo ''apercibimiento de Ley. " 
Para notificaciones en' Secretaría, Lunes y Jue.. 
ves o día subsiguiente hábil en caso de feria
do. .

Salta, 6 de diciembré de 1947. 
TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Sec. 

-e|ll|12|47 al 17|1|48

G "

N9 3296 — INFORME POSESORIO. — Habién
dose presentado el doctor Julio A. Torino, en ' 
representación de don Cleófé López, promovien
do juicio de información posesoria de un te
rreno ubicado én el lugar Yaslaguáda ó Yás- 
laguala, Partido de Amblayo, Departamento de 
San Carlos, el que tiene los siguientes lími
tes: Sud, propiedad de Claudio Tapia, hoy sus 
herederos; Este, propiedad del mismo Claudio 
Tapia, herederos Collares e Inocencio Aválos; 
Norte, propiedad de Inocencio Avalas, Zenón 
Villadá y Leocadia Guanea,«de los que ló di
vide el río de La Angostura; y-Oeste, propie- ‘ 
dad de Santos López, hoy de Angel Tapia; 
el Señor Juez de La Instancia y Ill.a Nomi- . 
nación en lo Civil, 'doctor Alberto E. Auster- 
litz, dictó la siguiente resolución: "Salta, 24 de 
noviembre de 1947. Y Visto; Lo solicitado a 
fs. 14|15 y lo dictaminado .por él señor. -Fiscal 
de Gobierno, cítese -por edictos que -se publi
carán durante treinta días en los diarios que 
el solicitante indique en el acto de su notifi- 

a todos los que se consideren coñ de
inmueble individualizado, para que 
dicho término comparezcan "a hacer- X . 
bajo apercibimiento de continuarse 

eación, 
rechos al 
dentro de 
los valer,
la tramitación del presente sin su intervención. 
Oficíese a la Dirección General de Inmuebles 
y a la Municipalidad ■ del lugar,-a sus efectos, 
y oficíese igualmente para la recepción de la 
prueba testimonial ofrecida. .Lunes, y jueves 
o día subsiguiente hábil en caso de feriado 

para notificaciones en Secretaría. .— A. Aus-

terlitz".

Edictos a publicarse en la Provincia y Bo-

letín Oficial. Habilítase la "Feria de enero pró

ximo para lá publicación de edictos. — Sal- 

Ja, 28 de noviembre de 1947. — TRISTAN C. 

.MARTINEZ, Escribano Secretario,' — Importe 

e|3|12 al 9|1|48-$ 40.—r.

DESLINDE. MENSURA ¥
AMOJONAMIENTO

3350 —■ Hábiéndosd-preséntqdo .el doctor - -' N9
Abel Arias Aránda, con. poder, y título bás-.‘_ 

tante'de'.don Oscar . Larrán Sierra,. solicitando'* 
,él- deslinde', mensura,, y .amojonamiento del 'id

• N9 335F — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado don José Yazlle por ante 

' el Juzgado de Primera Instancia y Tercera No
minación en. lo Civil, a cargo del doctor Al
berto E. Austerlifz Sécretaria del suscripto Es
cribano, promoviendo juicio sobre posesión 
-treintañal de un terreno con edificación de ma- 

- déra ubicado en la esquina Nor-Oeste de la 
. manzana número ochenta y dos de la Ciudad 
de Orán, capital del Departamento del mismo 
nombre de ésta Provincia, con extensión de 
sesenta metros con cincuenta centímetros de 

■’ frente sobre la calle Coronel Egües, por cua
renta y tres metros sobre la calle 20 de Fe
brero, limitando: al Norte, con la calle Coronel 
Egües; al Oeste, con la calle 20 de Febrero; 
al Este, y al Sud, con terrenos de dueños des
conocidos; el señor Juez ha dictado la siguien
te providencia: Salta diciembre 16 de 1947. Por 
presentado, por parte y constituido domicilio; 
téngasele en la representación invocada a mé- 
.rito del poder acompañado, que se devolverá 
dejando certificación en autos. Por promovidas 
estas diligencias sobre posesión treintañal del 
inmueble individualizado precedentemente; há
gase conocer ellas por edictos que se publica
rán por treinta días en los diarios "La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, citando a todos los 
que se consideren coñ mejores derechos al in
mueble para que dentro- de dicho- término com
parezcan a hacerlo valer. Dése intervención al 
señor Fiscal de Gobierno, y oficíese a la Di
rección General de Inmuebles y Municipalidad 
de Orán, para que informen si el terreno de 
que se trata afecta o no bienes- Fiscales o Mu- 

; <. .rúcipales. Parce la recepción de las declara- 
.'. ciones ofrecidas, oficíese como se pide. Lunes 
..'y Jueves o subsiguiente hábil en caso de íe- 

' rindo, para notificaciones en Secretaría. A.
Austerlitz. -

Lo que el suscripto Secretario hace saber

Secretario.
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•mueblé' déñoriii'ñadó" -"Rañíñditas",.'ó" ":“-Tunalitó"f 
ubicádS'-éñ- e'l’Distrito :de'■RámaditaSf lDeparfá-. 
mento'-de- -Orám'dé- •ésta" Próvin'cicf,-‘comprendí-' 
dó -déntró •dé-:"lós •’sig'üi'fe"ritésV.límité"s:--No¿té, 'con 
propiedad-dé láPsucesión dé dóñ.Fa'cundc» Mawj 
qü!i’eri;”aí 'Sudj-íóoñ'Tá'dinca jRamadita''Aot.,".Tu-: 
ntílitó'X ‘ó-i-Po’zci"Ldrgb!'j-o- '¡Pozo' Né’grb'’, :tde; 
propié”dc¿l-"“-,d!éá'"d'óññtQscar' Larrán*Sie'rrq-naIi  Ess: 
te,' óbri-t la " 'fiñóánd’éñomináda'-l-’Rozo Hdndo;i;. • de- 
la-ñvi’üdá de-'Tórdáñ; yi'al fOesté,rco"n .‘el cío Sárr 
Francisco; reL""':s'e'ñ'óí Juez í dédíliS' causa, f doctor*.  
C&rl6s'J'Róberto‘” Aráñda,' titular ideln-juzgado-. de 
Primerañinstdnci'd ytPriméra’hNóminacfóñ- eñ'ílo 
Civií> dé'.flá’t Provihcia,-'haMicta'do‘ :él .siguiente' 
a’útó'S "Salta-, ^diciembre :-í9 ‘dé';'1947;-; Por ‘presen
tado-, rp¿r,L¿p'arle,r yí'-constituído' 'domicilio,tzdew:

■ vüélvaséTel. poder dejándóse''cei'tificad'á en.*buF*  
tos/-habiéndose'llenado :lo's‘ requisitos' ,del -Art.: 
570l«d'el:.'.C.bd‘e‘-P.ro<í C. jpraptíque'sesrpori el.peu; 
rito:-propuesto. -IngenierortRafael' J. tLópezuAzua-; 
rallas" operaciones’de'iodeslindé,.-i-mensura, y' 
amojonamiento del inmueble individualizado; en*

y r. 'i'vm.ir—-- *-ws .-,pn efe -p'itcin
1 .NE3362. .REMATE.JUDICIAL, -m.Por ..ANT.O-. 
Ñip FQRpApA..=^:,p,e.,il6 'lo.|es.,derterfeno5:,¡ubi(n¡, 

laií présentációñ:." que -rántecede,' ;yt sea previa > cados.-en ^el cenir^.?de mptq^ciudady^arrio.! ig5c 
aceptación del «cargo -poE'el -pentoVque.se. pb-;."j miliar,^encerrados.,,dentro.,^ los ,.,siguientes,.]ír- 
se'sionará: del mismotenucualquier'audiencia.ya mites ,generales: 
publicación .<de"-:edictosidjirantfel treinta días . en": canal: rpor ¡ medio: 
los' diári'os'ílLttf Proviñcia'''-Y-uBOEETIN.. OFlCIAIr,-' bailen, Lermgjp. OesteK qgn7rprp_pigdades¡.,dg:;j Iqs’ 
hóciéndos'e saber dar’opéración' qüe se-vd-;a'señpras.-.Mqría. Inés. Merce.deSjj.Vdd.gL/ie -Aráozc 
practicar, a lós -linderos? del-riñmuebl&.V'demás : yL Lastenig'jGqttling..de ,grit.g:.:_;r.. :trs, 
circunstancia del Art. 574, 575 del G:;*de  ‘Prpc.d , Con .frentes a; las calles:.. Mendoza, Lerma y, 
C. Habilítese la próximarferia^de-Enéfd a'lbs ©arque ..San Martín..; -< 
fines?-solicitados. Lúne’shy.t júeves :o- siguiente:., BASE $.1.4..-^-..EL -METRO: CU^.pRApÓ.'^El.-díq; 
hábil en-caso" de .feriado" para?¡certificaciones! 19 de Enero de. 1948, en, mi¡ nspritprio .Zuyiría-' 
en Secretaría": Hágase saben aluseñor intendsn? 
te - Municipal, la iniciación de" este.-juicio. 
R. Aranda. .1 •;Jom-v.

. Lo", que • el suscrito Secretario' hacemsabe'n.'ai 
sus efectos,'por medio del: presenté.--'-'—-Salta-, 
Diciembre’ 22 de 1947. a— - CARLOS. En FIGUE-' 
ROA,-'Secretario.-Importe"- ®-40:5^4"r " ■

. :e|23|12|47 v|29|l|48;

N9 3336 — EDICTO —'DESLINDE,' MENSURA
Y AMOJONAMIENTOHabiéndose presenta
do' el doctor ' Ernesto- T.” Beckef,'-en representó-' 
ción de doña; Irene Lanzi dé- de Cores; soli
citando -déslinde, mensura -y amojonamiento de 
la'finca denominada "Ceibal", ubicada 'en'-él’ 
partido' 2dél ’ miémd .nombré/-" del- dépártaméñ'j 
tb de Rosario- de-'la‘ Frontera,-con*"extensión  
aproximada-de’docé cüadras de frente’por uña 
légúar dé" ■fóñdb, * aproximadamente” ambas 'di-’ 
m'ensiñne¥,' encerrada1 dentrode" los" siguientes 
límifés":’’ Nórté, ''terrénos" de-Ag'apito'‘Céspédés’'!y 
de Luisa E. de Vaca: Sud, con propiedad "La' 
Á'rmdnía"/áne fué" dé'Tlógelid Gámbérale, hby 
de la solicitante;" Este, terrenos'*  dé - las ' sucet 
sióñés''dé”‘Tórino y Concha’y-'al TOésté, L'cón 
las'cumbres del cerró'del ''Ceibal", en -la*  qué 
le corresponde. por" sus títulos la mitad'-de la 
misma/ eí" señor Juez dé lá ódusá, doctor -Al
berto Áüstéríitz, há'di’ctado él siguiente dul 
to: ‘"Sálta,' diciembre'" 17' de11947. Atento rlo¡ so- j 
Jicitqdp a fs.,^0[31.,y lodictaminado,, prepéd^eñi ¡ 

téménté portel séñ’óf! Fiscal 'Judicial,■'practiqué-: 

sé’ por él"'ingeniero prbpüesta "don Pedro. Fé-í 

lix Remy Sólá, las operaciones de deslinde', •

,. mensura y amojonamiento' del inmueble indi-

- vidualizado en autos, como -perteneciente 'á'Tá|
- ■■ '■ - ., . -7, ...r . . . ?r - y. •
solicitante, previa aceptación por el mismo) "del-

• cargo -de' perito y póngasele en-rposesión de

dicho. Lcqtgp. ¿Mbrese^oficigs-g; la-, -Dirección 
ñerál’.d.etílnmuebies-tyij-q-nJaütMunjpipqlidqdíjde- 
Rosarioc-dej: la.: ■£rqnJera;CígL;íia- de.j'g.ue,, infor^- 
iri.én, iggpéctiygmpnje, -qqerca^qrdg ;existencigr 
p<inexl4tpncig-;deí*terrenQgt z£> ¿^Sjergsesj, fi-jcálgS;

municipales, dentro del perímeirp3cieL inmúg?,. 
ble- desque gsí~;comg-rtgmbién"^si.j.es-
tiiviéréntfinteresqdqs por ¿terreZn©rPRÍ®^,íí^?S'fi3íE 
iindaptes p Para ~notif icacionegf;en.'S¿eg'e^CTÍaj¡J¿y;, 
ne"ss y--jüeyes >;qrdía.1siguiente.,^ábil.- en cq^q^de. 
feriqdp,;I;Publíquense!fedi^tosj_fenJ los ¿diario^ ^c-. 
Proyinciajjjyj.BOLE^TN TqFI.CI AL¿ fdurqnte. «treinta, 
piíaS, ..cop:.phqbiiitaciónpfde.4gojfgria,:, de ^enggi,. 
próximo.^Salta,, diciembre,.,—¿.JKS^ 
ÍT-AN; •G.-MAR.TINEZ,.íÉscribano,.Secretqrip..,'5f Jm-, 
kor^

q aKhd'-ijv n«r y ói

.-^Norte,,, Rarq.ue. ^Ran. .Mqrlíp;, 
iS^id^ . cglle?.;Men^oza;.¡ Estej.

'453, q hqras>17, jdihproj.de contado,, por■ orden 
del señor. .Jueg de; I,a;Jnstgnciq. en,-lo,Civil..3.a. 
Nominación, doctor Alberto, E.. Austerlitz,, en ..el. 
juicio sucesorio del doctor Benjamín, ©óvalos 
Michel habilitada’la-feria, -. ..,.
»Al darse posesión, se medirá- ¡yr,estgqqe|ará- 

cada lote.--.- -»i’
.-En- el acto del- remate‘se<exigirá .elr-2.0,.por. 

-ciento de seña; • . ,. , '-k.. .?. .,.-
' •-Informes .plano, al. suscrito., -j-_ A1)I JOlilIO
'FORCADA,, martiliero. ~- -Importe .$ 25.—. „.f!

" e]29jÍ2|47 al-16|l|48*

: - CITACION A < JUICIO; . .
3387 — CITACION 'a JUICÍÓ — .EDICTO: 

.Por el pfése'ñté"se 'cita'-y 'emplazara doña Epi
fanía . Salva para que, se .presente dentrq del 
término de 20 día a contar desde la Primera 
publicación - de. -.este •; edicto a- - estará a derecho 
en.el juicio ordinario que por divorcio _y sepa
ración dé' bienes lo "sigue' doñ'-Juan’‘Vrdnjes- áns. 
te..el’rJuggaídp Ciy¿L,,d.e; Primera, Instancia..Ter
cera Nominación, bajo prevención de que si 
nb’“ cÓmpáréciésS.'déñtró- Uél^téfmino señalado 
s^le .npipbrqrá defensor. d,et< oficio.. t .

Salta, Diciembre 27 de 1947."
'■'"-TRISTANaG? MARTINEZEscribano '-.Sec.^. 
Importe $ 25.—. e|8)l ai 30|l|48

oí '..ii : a ,.rb- ni;-—-i 

■ : o — r: r.r' .a
N? 3368 -r CITACION .A JUICIO — Por ais- — ■ * ■ i ’ -r . !

posición del señor Juez' dé Primera Instancia, 
-y Segunda "Nominación -en; la-Civil,". doctor RQ-| 

8 
■QUE" LOPEZ- EGHENIQUE;-? .en, -.él-•}jijci<?-.-<tenauí-’

•sencia: con' presunción-de- fallecimiento- de -don] 

Juan"; -Bádía-,’. deducido- por -el-. Gobierno de ,lgl• c> *•  ,
i 

'Provincia, rsei-.cita .a' éste...parg. -que .comparezca

a estan.a. derecho por- edictos que se- publica-

rán.,Idurante., quince, días cada .mes. .y por un. 
iérmino^de ..seis meses ,en Jos diarios .. Norte 
y. BOLETIN OFICIAL.- Lo ,aue el suscrito hace'..2u , i-nvsv-ntwnr«r n-.i sqJ-lRncájfficr» r.n 
■sabepj,.a.rsu.s^ ete.gtgs^.-r—...Spltg, ..Agosto _20. de 
|1 9 gÓBEg^LERID¿C.*Eswibgnp^.S  ecretá^'

.t-orc-cz rcs?ns:gi sol «ftcía nefea. ss nnt 
ti ñó foieaep' nbkatíitírin’fac pd —

7^3376 ^JPüB^C'ÁcfeÑ?DÉ5SEN’?EÑClAi
’üició recíifma^n,!^éSsáriiáá.!!Karía'fióla "Póns.’'' 
/^Sqíta/^í fer^'diciéñiiiré'’ dé1’ 1947’.’FcfllbY' 

-Táciehdó íyga>r’^P^d\'défil’andd,";aispoñi'eñ'dS la’’ 
•é'cliTmacigri'" áSí/Bcta” Ñ.8 í0167l7dé‘'5fe'ch'a'”4 - dé'7 
imícF^de' "192Ó' l'aséhtád’ü" al 'folió 'BSlT'-’fomS 5”’

Departcim!ezffi>"‘ <?§’ Cácníi'~qUé,'':fegistra -ei5' 
>iqLimiÁntd'"Mé!“M8claoDhl8fés';"Wa’FTegí*iÍTi¿;' ’-'dS"i 
]víiguéÍ'.íPo'ñ§<iyi'-ÉÍ?nd?r6óI¿pi&^'eñ->el^'éiffiáb^dé;i 
süBstUüir'”el‘'nóm53te‘,dé”-Dblóres-íporI-'éÍ d^Loiá,’-3 
o' sea^dué"‘?lá'"^éIa‘¿‘sdhtes'se 'UafiicP María-^IÍoRf? 
Póns. "-^®^1%ERTSKíÉ. ©AÜSTERLITÉ2-’^ 
! "ÍRibilítdse‘'!Íyr?&,i:d3 pFoxiffta?^—'l'Salta, •’ 3Íc’dé4 • 
Líóiefribré ^d'e1' 194?. É3 TRÍSTAÑ';”é,-’MARTIÑEZ,‘: 
ÉscSídnd’ rSScretafibf!í-sT:Impo'fté'?S'TO'.—•' ""~ 
• -cq «¡fe*  .úmfi-vi-g.-ojaoL : ah é|3j"TI'¿íIT3¡T|48b 
1 <i c~tQ g r¿:~nr-ifr!>rf • g.’~, o’ b --

•f.« r'*:frw~  ,-.r ■, —- "*•  - »•
;.QONTRATQS: rSQpTAL^S.

•N? 3390
RESPONSABILIDAD LIMITADA-Té

.< -=r t
? 'CONTRATO- DE rSOCIEDADr DE ñ

Entre'Jos se-. 
ñó?gs-ANGEL'- G’A-EAR-RETA, arge'ntino--.naturali--; 
Lado”; -casado,MARCELO''cSARAy.IA.-BAVIO ,y.; 
^SALVADOR MICHEL ORTIZ, solteros, argentinos? 
‘domicilíddos'ren tld -Qiud.gd de ..Salta,. todos jnq? 
yores de- edad - y hábiles pqra contratar, con-, 
¡vienen" constituir, uña Sociedad de ..Responsas. 
ibilidad Limitada;-;con-; sujeción q,:-las. siguiem-, 
jtes condiciones-- que . fundamentan^,las bases-., 
•del ¡contrato:- ■ .- ‘.V-ix’.
! oArt; l9;.—,Esta;,Sociedad.girqrqt bajorlq razón, 
Isacial:-ANGEL- GALARRETA. Y..CÍA.,.:y'1teriará^ 
>en-’domicilio:.leggl .eirJjj-Cgudad.de ;S^tlta, ,pu-4 
■diendo' establecer- s.ucursqles-en^cuqlquier pun
to dé? la .Provincia,;./, ■■ ..
' rArt.,r2! *-3-.iLa.;Sp.GÍedad.  .se..dedicará a íqf.,ex- 
’plótaciónc,de-flps rqmps-.de EDIT<3RI^L,.ÍMPREN. 
iTArYi.AFíINÉS¿ c,ompra-venta,.de,rmercad,erías ,ré- 
presentaciones.-oy--riG^JnÍ?io.P§s>r--P^<» c-onj%r?uál-_ 

| quie’ñiotra operación-comercial „que,, por deci
sión, unánime .-.de? los ..socios,..se .conviniera rea-^ 
lizan ’ . ' ■: ■. c’ - v, -t.--.s-
r Art. S9)-',-;—-Lar.durqción-dqrla,.S,ociedad séjrá 
der-rdos . años; a ?contqi' ..de. .la, fecha, .deeste 
eontratpr preirógable .dos. -añ.os. más ,pqr...volun- 
tád?ltotal:\d.e las31partes. ^Transc^rrido^dsté ter- 

’mino;. el -.sopip -qjie' ..desee, .continuar en la so
ciedad deberá; dar- avispjtcan..unp anticipación 
d^ires, meses.-,!...,. „r .j’

■•'Af-tl” 49) —'Elrcapiial- ‘Sbcialnqu’eda fijado en
■ ’-'r. .-r ; i
la,-.suma.de SESENTA Y SEIS'MIE QUINIEN

TOS PESOS MONEDA NACIOÑAL DE CURSO 
?" '■ '?-■ . ’ Tt > ,v.

LEGAL' ($ 66.500.—) representado por seiscien- o ,;n.- .-'/..-.írq I.p-
tps. ses.enta v .cinco (665.) cuotas de, CIEN PE

SOS MONEDA NACIONAL cada 'una siendo 
-■ ■ -r’/“S~'-' - ..■ A-1;.1.-'' " . ‘
aportado en la. siguiente forma: el "socio se

ñor; Angel Gaiarreta,. doscientas .setenta cuotas

(27.0).-el - socio .señor „ Marcelo .Saravia Bavio,-
• •; ' "::í. ~'‘to.‘‘ ...4-. !, ..

.ciento nqy.entq...,y ocho,, cuotas .(l.?8), él señor

pentoVque.se
jGqttling..de
jdihproj.de
Cgudad.de
suma.de


* í-*'>.  4? i“ ,
. PAG.Í4 .

' S&lyadpr -'Mióliel 'Q^tiz, m^tómd^ritS'^'feeíé' nal-y 'otras''- inqtitiiciohds -’de crédito .offcittles?-< 
<,' cuotas'1 (197)/' Cápiíal.'tSiál^hfe^fnjiégrct^^T 'p^áffl»^''-a^íá^cr^0s?^dtf^W, / 

' y^qs^'^^riehter-.ón’^^iViih^i'cíFy Á'céestiriós,' tainos; éíéctu’áE'deHatOá-e'H/cú'entá-co- 
MímliÜkyy^ilé^’Mst^¿xh^?.Mqterialás';’^ . t,n

■ MeycctÍjérícis''Jdé< Imprentcf'y,.CrMitós';;q cobrar,?
ségún "detalle'en ^inventario1separado-' qüe“ firi 
man- ál éstóF efécfSs'JqsTrefendos soctos,— 
-•- Art. S’ "La’ administración general de‘; la 

J*-C ’T Y*?/ “'>V"*-'  v*'  s x-saciedad- ser& ejercida,--énv^orma^conjuntaupQr 
. lqg-' sqcÍQSt-señpresf,:Án,góbjGa[arr¡eta_y Marcelo

■ t Saravia-Bávioí. con _'el carácter. de.. Gerente, .te--i 
-. -íiiendo: el. uso. de' • la, firma' sqcjgl pera, todos

losjzctqs gdrmnistfqiíyos'ly.qúedándi^res prohibí-..
... '' do...cpmprgme.terlct;:,en especulaciones, «¡xtránás, 

ni en..Jiarizqs ooi,gcrrgntíqs.1ia,Jgvqr()^de < terce
tos. Eós socios-'Gerente? tendrán ,todas las- fa-. 
cultades-necesarias fiara;obran,,en.:.nógibre, de. 
■la,:. Sociedad .conviniéndose,Rexpr.esam'entd ;én_ 

'■ <■ ésté.,acto' que. .entré. :¿sás-.,íácultadés; están.íhí 
■.qtiiídas; las; qúe^jla Ley,¿..acuerda.fen(,taí^ca-

- ■ eácter, 1 inclusive,Jas-‘que ;.exigen^fpodere_s es-.- 
-peciales.én .cuanto,.fúeranj aplicables, ,q los,ác~-

■ 'tos:fdSTj.g.'sociedad -(gtié^se 'censliti^’e,,^^,. elf
- ■' . caso ’del. ausencia»,,temooraiiá.-o .impedimento.

dg' íjttql'quierq de. los socios-gerentes, éstos po- 
drán delegarLlq administración a ' otro socio o 

. ■ pór iippo'sibilidad de .éstos, en persona de ca- 
.' - - pacidád^qü.é.-de^comúnJacuerdo.^enfre Jos mis- 

nios,- «ebresolviera» Para - el"-caso- ‘de* 3muerte, 
•; i'ánuncia-o impSi'meñtóJe?gal-de cualquiera de 

. • kU^ddmihistrddbrest qüé.8s£iyaésignan-,j'lbs sq- 
■í ' x-ióg- iéstañ'tés- .nombrqrahxél. £é:eníplgzgnte>;dex;: 

fi-nitivop pqsahdoS‘-á' desemp.éñcúOsiIs;;'funciones: 
"■ snieáffasi íanió'/'éll-^oció'' .séSor". Slalvádon-Michejí 

' ■ cifiiii. • '-J.'.- . .?'.w j
"Art. -o5-)’’— 'b,á'’-sóciedád>riehdríí rcapacidá'd' ju-'

• rídicá. -partí- rSáUSSrX ddékí'ás dé ¡.los-'-negocios,-' 
dctó's'^'yS-wntfáto^queC reqlii'erá,!sut-:abj:eto,.. dos; 
siáuiÓntés;- • adquirip- pOr  c.dmpraifyu ótfd JorñiáJ*

.., fei'enés tíuebl&ák'ihmítebles •b'--"seipóvlénfés;^veij-: 
j' dorios,. 'arrendarlos, transferirlos o'&^rávarlos-rñ 

’ . dájf'y‘ ..tomar' ‘en'pKstaMos;''^ráhfizadoV d~mo 
. ? can derechos;•reales;'’’&c'áptarí’-pfehdasl-íágrárias'- 

'*■  .1; constituirlas1 y!’-'cancelarlas, .aaquirif-'-.-óyeéden 
fcrÉditois;''cbm^rar-'y'vender4 mércqáéríásJ yrtprora 

» ' -- duclos( derechos -y acciones) '■■pérmñtar? dar 
Jr,qclbH<éh''pggb';?^^^ fia- •
.' gósj1 trdnéácc'iones-'-y celebrar’- cobtratoS rdeMóq 

’eagión' yí>arjehadmienfos'y''-r-ésciná1ñl'ós;«i]cófiféd- 
íi’r poderes'’ esfiécialés- !ó'-’-igéneralésír p’ód'rá' sen 
representada' en’'tíaó''’*cSuri® :T5!-’fe6íüstx'>'tjüdi¡6&í: 
éíi Ja cíia!' s'é'a parte’,’-'cómó''1 actora-:-ó'..'demán-- 
dqda,,pudiendo cobrar y percibir lo que sevle 
adeudaré.'''ititérvéniT- en todo 'juicio - derfquilebra 
o’-convocatóriá1, acordar,'quitas y esperas;cá-cep- 
tar’ 'dividéhdós'' provisorios y Vdéhñ'itivos,- tran- 

tsar cualquier"cuéstión -ó 'asuntó, some'térlo? a 
■arbifrájeé3 v".'dédlinar jurisdicciones'' y --revocar 
ij- •»-“* < S" , l'T”- -y- , „ . . . « , .1 .poderes'; formular "protestos y-protestas, renun- 

‘ cías? acusar y promover querellas," dar Y tomar 
■ -posesión; registrar é inscribir-marcas y- paten

tes de", invención; para, todo lo .que podrán otor- 
■■ gdr y suscribir cuantos instrumentos o escribí- 

) ' . . . 'tr "’. ’•; ■■ . --
■ ras • públicas o privadas que fueran menester.

■-' -y'.--; '-."'-ióy -:«íi
.’ , I.a Sociedad-podrá igualmente presentarse ári-

-té Jos poderes "públicos,' nacionales," provincict- j

Jes o- muriicifiales -y ejecutar ofiérdciónes . b'qñri

• carias y comércialés con párticúlarés'/y "cdh-‘'é.’j

i ' - . Banco Central, de lá 'República"Argentina," Barí-j

‘' co. de la '"Nctcióh Argentina) ’ Banco 'de' Crédito ¡'sáj'páfá-su 'méjorTfiésarrólló; adjudicándose,kdéj

v '"ínáustfial ' Argentino/ Banco Hip’ó'técafio Ñácid' tcómún ¿acuerdo, óbligapi&n’es-.ynfuncione's a .qué

Mueblé:

deberán’ ' destinarse,'Jt.endifiat.éB; siempre' á-;uríd?:- 
iftútuás colaboración, pata- ¡el^-mejor» deswftqíipfs.. . 
miento. y téxitp;idé.\lafi: áctiyid-ádes .g'irealizqt.. , 

' iAít.'-12.).-'r—.. S.er.á prghib.idg.vql S.o.cipp.- /Seránté»'.,’ 
. comed a-; cualquiera; de- .los; socios,' £éali¿gr,.$3®j 
cuenta.,propict’-áctój u- pfietacipnes; de IgS;.:que, . 
séan-.'óbjétói de-ja’ sociedad, i ni;-.utilizqr .recurr.-, 
sos;? firma. < ó,.;fiambre, y Jespbnsqbiilidqd,ispeía/_. . 
ie¿"éh:ácto¿ -u? operaciones:. extrañas.' ajas- misí.: ■
ínasZ eñ‘ buyp_<cqso-,'. él jgue lp*Hiei ’ere; -res'pqnj- 
abrá -de-, Jó's-ybenéficiósJasf- obtenidos: á-.dañosí -- 
páüsádosj'-cpn-ñíi •capital, .y .b.iehesrpcá'iiculares’j 
5 uArt, 13i)-r^.'ÁI:’.tér«irn&';de lq,,sqciqdad7í;p.or.4' -- 
-expiración; deb contrato.-¿o •mutUpj’ácuérdó- éstg’.." '. 
ser.á-, liquidada’'por -■ el 'Socio' .-. Gerente y' otros:; l. 
socios, désignádos'pbn.nidyoríg d?-’votos,-Jos g.ue 
tendrán las; rriás; amplias;■fgctdtadesí.parai-reáliíf- 
"ísdrlb- según-. las Jeyes-.y <í.iso¿-:.ciel;caméteio,! d¡e-i.; ' '■ 
bi'endó; -proceder.-.d'-pagárj’ásp deudasT-sóciqlés;'.- •' -. 
-jf-a..-reintegrar ,él;.cqqórtb>l-..áfi.ortgdb,cdístribuyeni ■: "’ 
dó’!qsí-.utilidades';,proporcionáBtrértté-ab capitáM . 
Cíe-.Cada -SOcio. .—- . ’ < ,.s—
rAfltes -de proceder;,á:.la>liqpi'd’acíqra; los,-. 

q.úíd'adoíes.deberáp írecib.ir ¿ofertágj-.dedqs'cám.-i:.. ■ 
ponentes de., la;-saciedad,,quiertes: tendrán, .pre-r-r. 
jeíeraciá’ sobre; oirás,- propuestas':;.'exisetnas i'énc- 
iguardád' ;déJcon’diciph'es.-,-Ed;J-;ádj.u’dica¿ión'. sel -. 
hará;-.' en; tal-?casó?^al- socio -muya- '■propuesta'. 
seaf'.mejbradár.-sobre'-l'as-. de: los- ,demá¿esó.ciGS".'.- . 
'propgnehtés:. . S4'-'-fiv',-,'.A £>-.?
, i-Art.- I4d. >—,-Bárá tíos, casos; de dixergBrídi'as' 
sobre' ¡.las d'esi'gnación'"del--'rliqúidaaorí..cb.móí - era» ' 
.lásríquex'pñdieranPprcdücirs'é- dúrantéoláí .vígíénu- ■ 

; :!AÍ-t?'i.l89)'kM'Wi''®s’-''$ifflftrc«tes^pBí&aííc¿' 'efi-iúcíaídé' latisociedad? asi£como-.eñ.púalguier-,qñés¿'. c 
^teüS&s -por1¡tion .qú'é:m.é=s.uscitcffeí-entiie-'los..fiomos,-i:i:el.átivá .' ' 

ciento' (5 %•)’'para-'el-foh’dS dp'-r'efeervá'-Lé.gái-|¡a la marcha, social, será decidida pad árbitras;.’ 
lidstd"'jíégar' d'-tín’ di’eid parí cienldyd^^ partes'; .un<»-.porjcada--sar:io;-- ’’
social; 2.0 Cinco por, cfé'nib-' ?^»^íáéáWyi^i_3lqui&riés-podrán¿designár(aunoSIm,ási para-éjí-cá-'. -- 
do‘ -de-'-'mdémhfedcióh- de- -g&íigf-abJ .a-AIa» ¿iy: ’soAqii’eT na ll'égqralá -un ’acfierdó ítnánífiierjiq 
-N.o 11.729 y el resto,'o sea, «í- Esa’résblucioh!;será'xtódpeíáljlé’-.-^;íé;>^SdJ»i

'en caso contrarió; los . " 
forma proporcional»-a'sus capi-taí’é’s- '?^jtáribtrós;;-sáncíon'ar--penqs—qu®>.d—su.-,.juiciq—co-.

* ’ JatS’S’)' — ¿as-'fierdidasL’'séráfi';sofiar6ádé.fi' por K 'espóndil. \ ’ , - . - . ¿
Jos sociÓ& :propdFcibnalmeñte 'd<bús 'aqpitódfeí |» .
Ía^k<&lofc,-kf'*5-V ’> ' • ' - «ci,<f>n- ,de- ¿árbi.Jrgs-,-.gmigdbles^-jcomgonedoresrvs& ’
. disputa .por- éí:iGJodiga de-tíbpigr- .
’ - • .. -i - t licio^jen-su;\Art¿.N,q. j. -i-.;-.; .¡-?;4, -t>". •' ■"

¡ elAlÍiHÍs5-.-^Txí;-Eo?'socl0.s-. -qerentes-- percibirán;- ~ 
iuija^snmcc- gire se-.fijq..-conro-.minitnpiyde',íi'ento 
tcincueñig^pesosinieúsuqilg^.-f^^rSlJ-r- gnln-.J-cp--; ■ 
da; uño,,., en-aóncepto, de.^supldor;por.:,^us; fún- 

íciopes-,...siyngT'qu^ .se.i-cgrgqtáJa^lg ^egpgct'iy.a 
?'.t qúenta ,de.-,Gastos Generales.-. .Db-.comtnr acuep- . 

doi. entre'Jos-.jSoaosJíesu,.. retribúcióji. podrá. ,inó- 
difigrrsé-..,dqnfgrme -lo.- permita Ja .situación, ,dp 
W i^gpcig^-^ée ¿ .... „.*■  y;, .f '
.. ££ otro, socio^ coinj3onentg. de- lia sociedad",.,pó.- . , 
drá--retirar- ;iguál.,guraa cqh.'fCOTgo,'q,,s,u cuentá ; 
pgrtfculgr-^yjen épriibPl6? de,-^-e. Jjdy••’ 
lidade.s, siempre 4qu.é.-;eljesiqdp ¿e-' los .negocios' 
lí^pgrmHá..;--v^p.^ .- ’• 

Art—■ 16r)' En caso-., dé ,iailec-imiéntó p. ,in-- ,
qgpacidqd,. legal ,de; uno, -de. Jos'.socios; '. será 
fgcuiiatiyp Jen lóspdé?nás: abpngr: q. Ipsi-heréde- 
-ros o representantes ,del. mismo,, contra' la ce
sión .cíe ,su^c&p'td“sbgi<ii, W'párté i de •'capital . 
y •.útilidadesJ-deeCóníorm'idgd, ql último balance 
.anual;. o'.bfoseguif- el giro'de. la spci'edád’’’con 

' log >hérederos, o. representaiit^spclel,:^socio_Jalle? 

cidp o; incapaz,; en; c.irj?o>;«rsó deberán éstos • i 

unificar su personería?. J¡, , .t. j,r.

. , Art. 17:)' ^- Lás'.cuotas.'o cuota?.de capital <

. de .cada .asociado, np¿..pográ s.er ■ cedida .a-.-.ter. •

:s.o.
,'pré"-

•rr'iénrSp ’éktrSérrc's, ~-]iÍ5rqr ■dh’équésr''. ídttós Jdq 
cambió’, - vdlégi-'pagárés2’ y-'git-bs;'' endSsdírqs','- cb- '■ 
brarlos'- y'-.ñegd.íñSrlóS'-4 ?■_ ■ -■■■•'> >:
.‘ ■*?^t'' :75>-?'-i~''Aí»üta^e.á6^'-- ebJfeiñtq y-'tund1 dé? 
dicíembfeí se'-’f3rnfül¿3'a:?úñ ®aláhc’edgkriéííal<-y- 
Cü’énta' ’de^GSmancids'’V; 'PSfHiááspeí' qüéí-;s'ej'á’ 
sométiS’S S-'la ■‘ápro'tídcíó’n:‘y Afirma ••■•a&’,lo£.' soi- 
ciós ■ y"par'á 'ef cuaF sé^c^lídáJáffiéís'-'sigÚi’éht: 
tes’: regláS1 crciémás’ ’Sellas iqüí - ’q-’-té'chi'cq'-'cpñ'J ■ 
•^^y.''ate^tó<SoH¿s-tipgcfl«Sr‘'.b4Mré8pét:'t^( ihi^ 
pusieran.-_ Se-; practicaFárr ' Ifis■■*  amortizaciones-, 
mínimas-’'qi?é'’'se;te^S'ecifiquerP’-aJcoi?tinúación:1 
p) £os? bienes ̂ muebles/ maquinaria^? .acceso-. 
jrios“ uh” diez'*pof--'ciénto . '(4 0: anuáRsobre - -él-
.precio de. costó- originario'y un véinticiñcoJpor 
ciento (¿S^liJqó^^-.lp^Gqlgr&’JcLé, -iñvejsión .dé ’ 

"las' cuentas de gastos-de‘"instalación, y iconsti- 
tú'Son'.“&?Tinicíacibn'y*'-í:ir s.,--simüárés.'’’b)''':'Apré'-' 

. Cíacionés:'áe' ’vg’ore'sí,a'é inventados'se 'Hará - só?' 
bre1 -18s1Vsi'guienfes?b'a^es.-’-’máteridl.'de Iriipcíñiú' 
ta:-y 'Mercaderías- sobre .'.ePicostp -dé' 'crédito ^y1 
g^cobrar préyid‘dépüfacife‘incp'b'rdb'le'''o- dudó-' 
so-’ cP lá’-íé’cK'á - der'su''’ inclusión "en^ invehí arfa.: 
Sur- perjuicio-déij--b'álárice:’.anüaí/.qíté'-ée-ésta-^; 
bléce^eip~estqi^aTtícufó,"‘db's‘ socíós'^pSdfáñ-’disT' 
poner su realización en '-cuálqúíér epócá'-qüei 
iág arcunstanaas'-deF né’gócfd': -lo’ fiñpóngá?- 'in
dependientemente de los' balaheéi poifciáles' 
de'"simplé'''comprpl]'at:i,ónixtíi'Íi¿roS;'-ctá:é1 pocídn- 
prdcti&drsé'’Sii^-cu'alq'uiér-' m%ínénfoí J-'"-3’'1' ' 
; ? ,v_ ,..'.....,?.2_ .
cadá!'éj’lercicidjilsé'-'déstfnard:4 13o' línJciHco 'pórj

socios podrán, ser retiradas anualmente-, de co- 
¡mun acuerdo,jyi’Siempre que Jg;situacion>'ec<?no- 
tínica de la socied'ad'"lo- permíta, sen cincuenta 
-JGTOiGb'- — OW! ’A EtJJAlIó - — V8i£- 'J1' 
pórJcieiit'o :(&9j%;b,d,e ipr.íjue,aórréspqndei'seí.r 
lq ¿'-P-óú -»:;;o.;ff,ó u nJoB v-«J;gun balance, nasanda el otro cincuenta, a una i, ¿-ib i£U «o .-i'... '- ’ 
cttefita ■especiaI-ptírai-'éñ' ’grosáF'»él“'capital'. só.ciar| 

-V '.«•-? ’• • J'4 > «>• •'? I .M.-¿O '•.4.'. •j’’ -fx'-v
hqstq. el,monto.. gup jse? .cpnsídére;, jndisrjensgble 

cff' 'désatrcílló" dé' íós^ negocios’. <Éh< cútrlqüiéf 
u1;* r'- -s.ír’.'é*  ■ '

momento, y.-sqtisfechp esq.ejágenciq del,dfisé;ñ- 

volvimiento y ári^plyud .dé'/lás .gctiyidgdésjco-‘ 

merciales,i..pódrá’ disponefsé). dél éxpédiéiíté'i.Tdé

. común acuerdo entre los. socios, en la ’forma-

' -que permitan los recursos existentes. • ; ; 
-...r, ,.;'J - J i-, -. JJ1’ J ' - i
^. Art. 11.) — Todos lqs socios independiente  ̂j

'menté ''dé;- las - - funciones- ,que. ■ corresporidéñ .a; 

la-administración,rdebéráií •’dfeaicárréi-éh.rló.upq-, 
. „ < _ ’ ; ■ . . . ), - [ 

■-sib'le'su'lrqbájó y’ acción -personal, cónocimienr• 
r- " ■ . . ' ¿ , *

‘tós jr diligéncids,'-a ’lcís negocios’ de. Ja- rempre--
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ceros ' extraños',.déL'lq.’sjicié*da<í,r“sin el~Cónsen-'1 yv"Morillo'7 por-y.glp.rjde iskooo^---.(Quince ¡tbl-p- jGrp ¡^e-Jecha^á ¿^¿imerabre ú^l..cpr^en- 
.timi-ento de jl^ámaspciSabs.J;Bajo iodo .-mil7péAos;inpnedátJegaF.cuXg- detalle:=yUJHpg= Ls'¿gf6^gfeiáaT¿-eñte*áprobá^Tígór' élUMiniste- 
expüéSloc^uZdejhsáQHnalizadq. el;..ijresente¿con~ ;de ;Gofidiciohes,;j encuéntrase. a disposición -dej -5 .
fratonaieirSo.cied.qd ^q^JLespqQsgbili^adj.jLimitci^ los interesados, en 1.a-Glicina’dp Cqpjpras. ^o.-ide^egi^j.Sggigl Sglud_.Públicg,.,.decla- 
da, el que*1 podrá^teleyarse,,.ai ¡escritura., públjéá ¡Contaduría,- Enero...7 <ide_. lS48,..mr-FRANCIS.CO ¡f r « ¿xóir.tfeacñ VF

■ en 'el -momento que-lo decidan las partes,, de- r.CASjrRO-MADRIDnr.Coptadp.r —r-.-feie^gg C.pm- - .■ ¡^ rr(sv
hiendo éste siññcribir&éV.énTiéljRegistro Público) pras. — Importe $ 20.20. ¿ni Lprapúestas "psesentadas;33g¡91icilacj,ón;cipar<Afta
de Comercio y efectuarse la publicación res- '• _..r r-eí9¡\ al,-^G|l|48 ,-.L._ .-r. ,.r’ -a-t .

.^i^^^g^a^írao^-lb^stdÉfedidó én:-_- ' FñF—f ■ ■ •<;
;Ia lF^'£Ñ*o*Íít64'5i'!fiñn'ádó^eh-TSáltd, -d-difez ?y ., .. ... .. . ... T~ ... ... ... ,, ... t

. Wmfes Se^dxciembre^teT ‘áño";mil 'n’’ 3385 —UvriÑTgTEÉIÓ Í>E ECONOMIA FENAN- .
,novecientcS*rcuarSñtar"y'-*síete’*a—-’^dói:3 SADVAy. ZAS'^Y'1 ÓBRÁS1’’PÚBÍ¿(5ÁS'' " c-- - (•
ídÓr^michelTortíz^—* MARCELTF SARAVIA' i;.
BAVIO —-AÑfeSEWLARRÉTA^ &pbrte $ 90J ¡GANADERIA. , . , -í- ' >

•t * En cumplimiento; a la. dispuesto, poi; decretó 1 
t N.o'7561 del'30í'‘de"Di'ciem¿fe dé" 1947, "llámase l 

. ¡"a licitación 'pública"pararía 'éxploiáciáñ' de'Nds '■ 
| -bo’sques:ifiscaié'sIexísféntés2eñXTós4siguientes lo- 
; ¿tes j del^p.epcntgmento?. de_ Oránr t.. q .

Lote 2 — Fracciones. 1, 2, ,-3,’Vy ,4 
’’ Lófé- 2‘—* Fracciones 5, 6** y"7

Sl‘-L'ótéi'3>—¿Fracción 58 -I 3 :■ ■•cauri, 
p--Los—pliegos-de~bases—y—condiciones~corres-: 
pondient.es ■ puéderi. solicitarse sin cargo en la ! 
Dirección General de Agricultura y Ganadería- 
calle Zuviría 566, donde deberán ser remitidas 
las propuestas en sobré cerrado y lacrado has
ta el día 24 de enero o horas 11, en que serán 
abiertas en presencia del señor Escribano de 

,' -Gobierno y lossjintét®qd.o.s;Eg§ístentes al acto.
Salta, En©ÉpHW§ÍÍ®l8r 

' Ing.- Agr. LUIS ¿CARIíQS gWÜST 
Director General 

Importe $ 20.20 e|7|l al

; d* TR^N¿FER^é"lA' “DEí,;NEGOGIO;
jLey 11,867 ‘ 11 1

' Por* ciñcó*' días ^se hace saber que Pascual 
.íbarbuén, dómxcííiad~Mttre~257rvéñdé~a“Fran

cisco Marcos, domiciliado Lavalle 113: el ne- 
goció~“iñstaladb~*éñ”'!a’’caire' Alberdr'H8pdeno-- 
niinado Casa Lely, exceptuándose las. merca
derías y enseña comercial, quedando ]as’ obli
gaciones a cobrar y pagar a cargo del -ven
dedor. Oposiciones ante está escribanía. Al- . 
berdi 41, todos los domicilios en ésta ciudad. 
Salta, Enero 8 de 1948. — RICARDO R/ARIÁS, 
Escribano de Registro. — Importe 5 12.—.

' e¡9 al 14l l|48'

■- , En-’'cóñsécüé’nciáJllámase .'nuevamente a . li- 
crtaSK>ií5lpói''fel?téFmiTfo:- dé¿'l-5:«'días para lá .conu 

----- .--------  ,. 0 t.j.i n." 
-DLRÉCCIÓN--GENERAL1 DElfAGRICULlíURA'• Y pna de un equipo completo de "Roentgen Diag- 

-------'----------------------- ' ' 1 fniSstibb" -'cüyo5-’detaile< de'-a’ccesorids suministra-
• rá __g)ílas. firmgs ingresadas, ^el _s?porjeie —-
• Médico ’— .Radiólogo,’ perteneciente* ’a estapajuil; ib -- r...rr,
: insntuc^on.-^y. .el pliego de, .^onchciones ;se go- .
drá retirar de la oficina He. compras.' ’.. ’.-m-t .w wins.tóM a ’

hr..po^9^u-r-a' • de diciembre de 1947. .rRAIv 
"ciSCO CÁ7STriOV‘M'AD?®r Contador.* Jefe " de . 
péomprSs. cn’ ’E-s 
.<Impor.te $h20í2Q.U
Diermci :-n sn« e;;p

r¿ o;

•- ■ o v

,- cfe|29|12[47 v|l6|L|4.8

4
N- 3388 — VENTA DE NEGOCIO. — A. los 

. :efectos-de la Ley 11.867 se. hace saber que se 
ha convenido la venta del negocio de Parrilla
da, establecido en Campo Santo, Capital del 
departamento del mismo nombre, - en la calle 
Cornejo N.o 201, que otorgará su propietario 
don Carlos Udovich, -domiciliado en el mismo 
local, a favor del señor Antonio Abud, domici
liado en.El Bordo, Campo Santo. Autorizará la 
transferencia el escribano don Abelardo Gallo- 
Torino, con escritorio en Mitre- 427. Tel. 4322 —* 
ABELARDO GALLO, Escribano Nacional — Im

porte? 12.— ‘ e|9|l al 14|1|48

23[1|48

N’ 3378 — VENTA DE NEGOCIO. — De cón- 
formidad a lo dispuesto por lá Ley 11.867 se 
hace saber por cinco días que con la inter
vención del. suscrito escribano don BARTOLO
ME- MUNAR venderá a los señores Faustino 
Santos Torres 'y Santos Cuba su negocio de 
"Café y- Cantina" ubicado en la calle Ituzain- 

gó N.o 270 de esta ciudad. Para oposiciones 

'en el. domicilio indicado o en mi -Escribanía 

calle Zuviría N.o 348 — RAUL H. PULO, Es

cribano. — Importe $ 12.

N* 3379 — JEFATURA DE POLICIA — (División 
Administrativa) —> Licitación pública para' la 

provisión de forraje durante el ano 1948
De conformidad a lo autorizado por Decreto 

N.o 7446, de fecha 22 de diciembre del. corrien
te año,, llámase a licitación pública por el tér
mino de (30) treinta días para la provisión de 
.150 toneladas de maíz con cáscara y 150 to
neladas de alfalfa enfardada; de primera ca
lidad, con destino al ganado caballar que 
presta servicio en esta repartición; llenado en 
todo los requisitos que establece el capítulo 
"Licitaciones, enajenaciones, etc.", de la 
de Contabilidad, en vigencia.

Las propuestas deberán ser presentadas 
jo sobre cerrado y lacrado,- en la División 
ministrativa de esta Jefatura) donde se encuen
tra él pliego de- condiciones a disposición de 
los interesados.

Los sobres serán abiertos el día 31 de Ene
ro de 1948 a horas diez, en la oficina men
cionada precedentemente y por ante el señor 
Escribano de Gobierno en presencia de los in

teresados que concurran al acto. — Salta, di-

Ley

ba- 
Ad-

^MIWWTIVKS“ . •
NP 3383 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI

NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — DIRECCION 
GENERAL DE INMUEBLES — EDICTO DE EX
PROPIACION.

De conformidad a la autorización conferida 
por la Ley" N.o 868 de fecha 19 de agosto de 
1947 y a lo dispuesto por el Decreto N’. 7420|47 
en su artículo l.o, se notifica a todas las per
sonas que se' consideren con derechos sobre . 
los bienes que se expropian, la ejecución de 
la Ley mencionada que los declara de utili
dad pública y sujetos -a expropiación; los que ¡ 
de acuerdo al plano catastral de la circuns
cripción 1, sección D, manzana 46 de esta Di- . 
rección General, comprenden:

a) Inmueble ubicado en la intersección de 
las calles Tucuxnán y J. B. Alberdi de la ciu- 

. dad de Salta, de propiedad de. don José Ne
me Scheij, con las siguientes colindaciones y 
dimensiones: Norte, calle Tucumán (46.97-ants.): 
Sud, terrenos propiedad de don Concepción Eu-. . 
sebio Gonza (46.38 mts.); “Es'te, terrenos pro
piedad del Estado Nacional Argentin.o (41.02. 
mis.) y Oeste, calle Alberdi, (43.00 mts.), con 
una 
dos.

superficie total de 1953.62 metros-cuadra-

Inmueble ubicado en la calle Alberdi de 
ciudad, de propiedad de don Concepción

b) 
esta 
Eusebio Gonza, catasirado bajo el N.o 16290, 
con las siguientes colindaciones y dimensio
nes Norte, terrenos propiedad de José “'Neme 
Scheij (46.38 mts.); Sud, terrenos propiedad de 
don José Neme Scheij (46.30 mts.j; Este, Es
tado Nacional Argentino (9.00 mts.) y Oeste, 
calle Alberdi (9.00 mts.), con una superficie 
total de 417.06 metros cuadrados.

e|3|l al S| 1'48 ciembre 31 de 1947 — VICTOR H. CANO, Cnel.

LICITACIONES PÚBLICAS
.N’ 3389 — DIRECCION’PROVINCIAL DE SA- : 

NIDAD —• Licátaicxóii Pública.

Llámase ’a Licitación Pública, por el término 

de 15 días, a partir de-¡a fecha, para adqui

rir mobiliario, útiles, instrumental, artículos de"s 
tiénda etc. para la habilitación y funciona
miento de las Estaciones Sanitarias de "Cachi"

de Intendencia. — Jefe de Policía. — Importe

$ 36.20 ■ e|3|l a!31|l|48

N’ 3363 — DIRECCION PROVINCIAL DE SA

NIDAD. — Haciendo uso de las facultades con

tenidas -en el artículo 86 y concordantes de la 

Ley de Contabilidad de la Provincia, esta Di

rección . General de Sanidad por Resolución

Concordante con el procedimiento que de- 
teimina la Ley N.o 1412 (originaria 133), ©ti
sú artículo 3.o, .se invita a los afectados a- 

• acogerse al procedimiento administrativo has-, 
ta el .dia 26 de Enero del año en curso,' bajo 
apercibimiento de procederse por vía judicial 
si no formularen manifestación expresa en es
te término. — Salta, Enero 5 de 1948. — Jng. 
FRANCISCO SEPULVEDA, Director General In
muebles — PASCUAL FARELLÁ, Secretario Di
rección General Inmuebles — Importe !¡t 51.—. 

e|5|l al 22[1|48

pondient.es
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Ortiz, ■-(hoy-:C.aia- dé--jübilqcióne'sl y''.Péhsídñes); 
Este, rrener~Saraviá<dé ¿Diez' ¿y-rOestejzsPropie- 
-dad -que ' íué' de -SérapióciOrttes(hóydGa'já jde 
Jubilaciones y ’ Pensiones)/ ¿tó ae!

■ La documentación! per-tirientéese. eneuéntrg<,én 
'esta' Institución;- 3'oñdé’cpodra.i-léDI consuliada 
por los interesados. .02.02 7 'focqi •.! --

I ' Óontaordcmte con el procedimiento que de-

JF 3330 — MINISTERIO DE' ACCION SOCIAL
Y SALUD, PUBLJGA;,--T1£Cqig«ode ,Jubjltocipnesi,y 

“Pensione,- de Ta Provincia de Salta — Edicto
EXPRQPIa'cION. De-’ácuerdo‘á-'las-'dispól' 

sicion,es..de la Ley,.N.o t867, .y.. Resolución N.o 327 
de la H. Junta Administradora de lá Caja efe 

1 Jubilaciones 'y- .•Pensiones -..de-,:1a ¿Provincia,... se 
comunica.. a todos lo- que se consideren con 
derecho sobre', el inmueble*. dé 'propiedad -"de ¡ termina" lá-Ley "N.6~r4’12~én'“S'ü~articulo— 3.o—y 

-doña DELIA DIEZ, .que.nqj continuación-. se^pre. 
cisá, -que-se procederá, eri’ic.umplimiento. desar
ticulo 2.o de la citada Ley a expropiarlo:

7 unte -.te; :¿

en su caso, la Ley 807, se invita a los afec- 
•feAXI* AF-TfoJIOO-TSa nL5L''T?3.®-I — 3TC3 'M 
lados a acogerse al-.-procedimiento,..administra-

- ■3iv.óOTbástaiJgjj¿'díSCll9l;d:e3'Enero®Íe;olu9.48gbajo 
..r-uGásauy; sitio . ubicada eri; la,í.calle, B. -rBelgra- ' *

j v Va.» ■ r- 1 -" **" apercibimiento de procederse por“lvia''-jUdicial,

gura en la Dirección General ’de Inmuebles p.’Dunili ,u*ii eo uiOMisi&.a oa 0* £» -32 \ ?..l 
"con "el dataste íb.392, ^n¿ícrt^d?^CuÍf¿- ^ect.°» 4WSÍa^ ÉP
.'cripción,.Primera/ Secc?oii',!B*jl Mañzanq^87j Par- -lá fecha\enjelcBQhETIN;:.0EIGIALr;.y;'diariófNof-

Íñ!PfS/u'sáli!;WD ’te La Voz. PeroáátíP-2-1 Saltó; HÍci-&hÍSr¿p%l^e 

. de- frente sobre la calle B. Belgrano por Í4 .10 jg47 _ RRÉSlbENTEnTDMÍNISTRADQR?¡ — 

tmetfós ’de «fondo y limita: AKANbrté, 00116.^.3,. Importe $49.40 gj b-1?X>OI^|31|12aL19|l.|48!' 
"Belgránoi-Sü37~prbpie3acl que fue-Hé'*Sérapio |_’s
•. c-

KÍ‘'ñ&'‘Jwt»¿l¡E'7U 3b Oí

nfe er róicifo:: ¿:r,jG--
»»::‘L--ot'.pA ab forerr.-'» .zólt» 

wbtt-ü?; .? *. m'rsdofa ( 
-sfij-t o .'-¿.rol y o;. 1

..^.. e<. as ,íf smi-ii

eX* LOS' SÚSCRIPTOBÉS
C-O * ' ' .v - ,- .
-So réciierda1 qué*las!-suscripciones:al:.BOi 

-LETIN'?OFÍCÍAL, ’ deberán ser "renovadas en 
’el^’mes’'dé su’ vencimiento.'’- ■ •• i- f •

0A7-LOS 'AVISADORES

' ¿Lq-.priméra publicación de, los avisos de
be? .ser aoa.trolq.da;. por. los. ^interesados- a" 
fin.;-de -salvar. ; en » tiempo oportuno cuciquiez 
error» en,'-que_se,»hubiere.,.incurrido..

C

í j JÁSi^WIGIPÁLI^ApES’ ¿ " I-j 

De “acuerdó"ál~Decreto ~N?“3649 ’del—H |7|44' 
es obligatoria la publicación en este Bo- 
let.índ/di/íos^bqlfSces^itnmestrales^Jlos que 
gozarán de la bonificación- establecida por

iaiG- 1‘IJ.I.’ voJ
tmífl «cfo-, c-.r ■^L.piHEC^^

**t!

<í VotdsQ
’.{ te ..íEjt ,t f

o¡»' a¡> omlu. 
!»p a* .u-Vfoni 
•utu-.ii jh 
■■i ■;■■-■ 3J- nncAcw;
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y'ob.'.moiaco
i..’ oV'v.iJ -

íJ'-s -w>;

4 b □íi’K.-rtte >■> 
rl nótones rri-i-.-!»/"
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Lnb

.--T3. .-i.;!
-¡■it: o', iite-'ÍLL *’ .J ■; ■ iiii/gi/T zelj j

>ií ‘■•‘oí .i tb -?b fc-tb:;: 3 ?b pfn3 nb
¥ stri;:»nL-;.;Jton r.oiítsiuvfe «ai noo .(iariaE 
(V? O;-» ,tftr'sirí,'T eífna otro.Ii wariRir; 
•í’-'l te ~ .j-jO fe:’ ete-útr 8crio. »!
-o.<q •-tiíu-.sf /'i:.3 J.slri 8E.?í} ssaoO c

ÍM üqL*nt¡.QiA fc-nobr'H
<w? ' cJ'.ií OO Eb) .ibiTÍlÁ offoo .efceO y 
i»u»t.Li.i uú.13,.. £«1.S:.t!i ab'foíOl sfoihcqu:

ai'j.ies ¡t

. -.1 ’io.-.ca I.-.;-» ..ár. ■ -r-.. :
:''| i .‘i Talleró«: Gráfidos. >¡ i o¿ ••i--’ --p 

CAHCEL PENITENCIARIA 7 - 1
T^W8«X>Xí»1.A P1UJ ¿••A -tei- . 

jfownisíg 4;8>3i'II
Oít.CS 3 sí.uqml

‘fori? — (avb'-nfoáswubA
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olu.lqoo i-> eon'dpJre git-.
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,VH.’. -H COT1Í7ÍH — -?>»' ---3
.■ .ff ú .--.crr-rí -- .«■>-.»• Qolí . ,

e«p

fot

- .Q1DOOEK 33 Ari?13y — ffl.
.•=d"v. «te es V3S.11 yul

oiicfoiqo .7 7 iteic ui’■-
of'üt'' fe noo’ffoim: ■: jfoivcfe"’
-L'teob .bitdA ciitafoA 1-6 1073! o Jboof 
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